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NÓM. 274
En nombre de uuestro.s apreciables y conse­

cuentes ainig-03 políticos de Sautiag'o se han ad­
herido al manifiesto del partido los señores;

D. José ülloa Piment':!, ex-diputado á Córtes.— 
D. José Mosquera y Pallares.—D. Ratnou Blanco — 
D. Ramón Mosquera y Montes.

En nombre de nuestros apreciables y conse­
cuentes amigos políticos del partido judicial de 
Alfaro, se hau adherido al manifiesto del partido 
ios señores:

D. Valeotin Martin Pizarro.—D. José Alonso y 
Garcés.—D. Joaquín Martínez Yangaas.—D. Sebas­
tian Octavio de Toledo.—D. Leandro López Montene­
gro.—D. Manuel Ambrosio García.—D. Epifauio do 
Orovio.—D. José Mesanza.— D. Cipriano Echaüz.— 
D. Mateo Ugarte.—D. Estéban López .Montenegro.— 
D. Hipólito Martínez.—D. Demetrio López Montene­
gro.—D. Cándido Irribarren.—D. Agapito Marco Mar­
tínez (ingeniero).—D. José María de Ocbagavía.— 
D. Joaquín Echagüe y Urrutia. — D. Césareo Me­
sanza.

En nombre de nuestros apreciables y conse­
cuentes amigos políticos del partido judicial de 
Potes, se han adherido al manifiesto de nuestro 
partido los señores:

D. Pedro Sánchez Cortina.—D. Juan do Lama- 
drid.—D. Enrique de Linares.—D. Ernesto García.— 
D. Félix del Arenal.—D. Toribio de Hoyos.—D. Gre­
gorio de Bedoya.

En nombre de nuestros apreciables y conse­
cuentes amigos políticos del partido judicial de 
Villajoyosa, se ha adherido al manifiesto de nues­
tro partido el Sr. D. Jaime Mayor y Morales.

CRONICA PARLAWENTARIA.

Con Ja salida del Sr. Topete para Cartagena, 
sin duda para ensanchar aquella distancia á que 
declaró en Jas Córtes que se colocaba respecto de 
la dinastía de Saboya, y con la ausencia de ca.si 
todos Jos diputado.s del salón de .sesiones, este pre­
sentaba ayer, poco mas i menos, el aspecto que 
presentará después que, prestado el juramento 
por el príncipe Amadeo, se declaren disueitas las 
Córtes constituyentes.

No se puso á discusión el proyecto de autori­
zación para suspender las garantías constitucio­
nales, y era general la creencia de que sa retira­
rla por el gobierno semejante proyecto por la 
fuerte oposición que había hallado en varias frac­
ciones de Ja Cámara; asi es que se pasó el tiempo 
discutiendo el de incompatibilidades, acerca del 
cual nada nuevo se dijo por los diputado.^ que 
tomaron parte en el lánguido debate á que dió 
Jugar. Todos Jos argumentos que asi en pró co­
mo en contra se emplearon en Jas sesiones de ta r­
de y noche, fueron centésimas ediciones de lo 
mucho que .sobre este punto se ha dicho, y tanto 
esta circunstancia como la ínfima talla de los 
oradores nos escusan de ocuparnos de los discur­
sos que ayer se pronunciaron.

Una circunstancia sola merece llamar la aten­
ción, y es la de haber el Sr. Gonzal z Alegre, 
individüo de la comisión, manifestado que esta 
era partidaria de Ja incompatibilidad absoluta, y 
solo habla presentado su dictámen admitiendo 
ciertos casos de compatibilidad para obedecer al 
art. 12 de la Constitución, el cual dispone que el 
cargo de diputado es iucompatible con todo em­
pleo público; pero añade que das escepciones se­
rán objeto de una ley especial.» En concepto, 
pues, de la comisión, no había mas remedio que 
fijar algunas escepciones, pues el artículo pre 
ceptuaba que las hubiera.

Este modo de ser obedecido el artículo por ia 
comisión se parece mucho, ó es completamente 
igual al procedimiento de aquel poitero de cierto 
edificio que no permitía la entrada eii él á los que 
no llevaban bastón, porque tenia órdenes termi­
nantes de no dejar entrar á los que no los dejasen 
á la puerta.

El argumento de la comisión, ó por hablar con 
mas exactitud, del Sr. González Alegre, es origi- 
nalisimo, y proponemos á este señor para que el 
gobierno aproveche sus talentos en los casos apu­
rados.

Las esplicacioues de la comisión corren pare­
jas con las recientes del Sr. Topete.

Dudamos mucho, ya lo hemos dicho antes, que 
acabe de discutirse y llegue á votación el proyec­
to de ley de incompatibilidades; hay varias en­
miendas presentada.s, y la vida de la Cámara 
constituyente se cuenta ya pi..r hora.s. Continua­
mos creyendo que morirá con e.sa discusión en la 
garganta.

justo castigo con arreglo á las leyes del país.
Pero las imprudencias del Sr. Ruiz Zorrilla, su 

atoloodromiento y falta de sensatez, sus impru­
dentísimas palabras, el desconocimiento de la po­
sición que ocupa que le obliga á ser circunspecto, 
la ira, el arrebato, la irreflexión con que ha proce­
dido en el caso presente, y la falta de exactitud con 
que procede el periódico La Iberia, nos obligan, á 
nuestro pesar, á rectificar hechos, y á no dejarpa- 
sar como moneda corriente esas declamaciones y 
esas acusaciones embozadas, que no tienen derecho 
á dirigir á nadie los representantes de un parti­
do que es el üN'ico. el único, entiéndase bien, que 
se ha valido del asesinato como medio de conquis­
tar el poder, y que desgraciadamente los asesina­
tos que ha cometido, han quedado siempre im­
punes.

Desde la matanza de los frailes hasta la época 
presente, cuantas veces ha corrido la sangre por 
medio del puñal ó del trabuco, ha sido siempre el 
partido progresista el que la ha derramado.

El general Gantjrac es asesinado eu la Puerta 
del Sol, y el partido progresista hace uu héroe 
del que mandó las descargas contra aquella víc­
tima del deber.

El gener il Quesada es asesinado y arrastrado 
por las calles de Madrid, y son Jos progresistas i 
los que cometen ese crimen, y ese crimen queda 
impune como el anterior.

¿Quién, sino el partido progresista, intentó el 
asesinato del ilustre Sr. Martínez da la Rosa al salir 
de las Córtes y al llegar á sucasa el 11 deMavo 
de 1835?

¿Quién, sino el partido progre.sista, intentó el 
asesinato del digno y enérgico Sr. Arrazola en la 
noche del 30 de Octubre de 1839, dentro del mis­
mo Cüugre.so, cuyo salón de sesiones fué invadido 
por una desbordada muchedumbre, que airada y 
descompues a amenazaba la vida del ilustrado 
ministro de Gracia y Justicia?

¿Quién, sino el partido progresista, intentó el 
asesinato del Sr. G.juzalez B avo en Diciembre de 
1843 al pasar en coche por la plaza de Oriente?

El general Fulgosio muere á manos de uu ase­
sino, que le descerraja uu tiro e.staiido apostado 
detrás de una esquina del antiguo callejón del 
Cofre, y el partido progresista sabe quién disparó 
ese tiro, y premia a! que cometió el delito.

Los agentes de ia autoridad y de órJen pú­
blico, los perseguidores de malhechores, Jos que 
cumplieron con su deber en defensa de Ja socie­
dad, Jos jefes de seguridad pública D. Francisco 
el Chico y ü. Miguel Redondo fueron asesinados 
públicameute en las calles de Madrid, coa apara­
to, con befa, con escándalo. El partido progze- 
sista subía al poder sobre el cadáver de esos 
desgraciados, y jamás le ha ocurrido ni la idea 
siquiera de dar Ja menor satisfacción á la justi­
cia. Al Contrario, si alguna vez les nombra es 
para llamarles polizontes, sin recordar que fue­
ron vilmente asesinados por los enemigos de 
toda sociedad, de toda ley y da todo derecho.

El digno, enérgico, el ilustre jefe del partido 
moderado D. Ramón María Narvaez estuvo dos 
veces espuesto á ser víctima del trabuco de los 
asesinos. Progresistas fueron los que sobre Nar­
vaez dispaTa>-on sus trabucos eu la calle del Des­
engaño, y ese mismo general Prim. hoy víctima 
de asesinos, estuvo complicado y sentenciado en 
alguna de las causas de asesinato que se siguie­
ron por haber atentado á la vida del duque de 
Valencia.

Nos sacais de nuestras casillas. Nos hacéis ir, 
donde no queremos ir. Somos prudentes; somos 
amigos de la ley; somos amigos de la conse- 
cuen' la y de Ja lealtad, y no ¡lodemos leer con 
paciencia ni con resignación el que La Iberia 
diga hoy te.xtualmeute: «Naniauz y González Bravo 
vivieron libres de las asechanzas de esos modernos an­
tropófagos,, y  que el presidente de la Cámara, el 
imprudente, el temerario, el ignorante Sr. Ruiz 
Zorrilla haya dicho desde el sitial donde debe 
sentaisela verdad, la severidad. Ja ciencia y Ja 
prudencia, las palabras siguientes á la faz de Ja 
nación y de la Europa.

«Yo, señores, además de sentir como amigo y co- | 
mo liberal lo que ayer ha ocurrido al señor presidente I 
del Consejo de rnÍDÍstros, lo siento como español, por- ! 
que me avergüenzo de que mientras tantos tiranos y ‘

Por último, el partido progresista y los prin­
cipales funcionarios que lioy gobiernan y admi ■ 
nistrau el país, estuvieron complicados y fueron 
cómplices, y de ello están convictos y coufe.sos, y 
de ello hacen todos los dias gala en la representación 
nacional y en los periódicos, fueron có:nplices, re­
petimos, en la .sublevación de los sargentos del 
cuartel de San Gil, y aquella sublevación infame 
empezó y se distinguió con los bárbaros y horri­
bles asesinatos de los nobles y bizarros é indefen­
sos oficiales y jefes de artillería, y los criminales 
que escaparon á la justicia militar y á los fusila­
mientos mandados por O'Donuell y por Serrano, á 
esos asesinos les ha paíMiADO el general Prim, dán­
doles dos y tres grados en el ejércit.j. El que no 
se corta la mano antes que firmar ascensos para 
asesinos, siembra vientos y recoje tempestades, y 
de ahí nacen, y de allí provienen, y de ahí son con- ¡ 
secuencia lógica los tiros de la calle del Turco. j 

Tambieu los oficiales de artillería asesinados 
en el cuartel de San Gil tenían madres, tenían 
esposas, tenían familia y tenían hijos; y esas es- 
posa.s y esas madres y esos hijos han visto turba­
da su paz, su reposo y su alegría por un crimen 
villano, y ahora ven á los asesinos con Jas insig­
nias que llevaban sus padres y sus esposos, las 
que hablan sido ganadas coa houor y dignidad, ‘ 

Esta es la historia y esta es la verdad; y nos­
otros, á pesar de ser la verdad y de ser la histo­
ria, nada hubiéramos dicho en estos moinentos 
sin la provocación y sin Jas irreflexivas pala­
bras del Sr, Ruiz Zorrilla, provocación indis­
culpable eu quien ocupa un puesto tan elevado, 
aunque para él tau iuinerecido, y sin la iuexacti- 
tud notoria é intencional de La Iberia, que hemos 
anotado y advertido ya eu est; artículo. i

El atentado contra el general Prim es horrible, 
monstruoso, indisculpable. Nosotros podemos re­
probar sem ijante crimen alta. pública y categó- 
rieameiite; pero no hemos da consentir que se 
tuerza la verdad y la historia, y que ^e hagan los 
inmaculados los causautesde esas desgracia.s, por 
sus doctrinas y por su conducta.

Los asesinos de Prim son tan ixfamrs co;no los 
asesinos de Narvaez.

N'i mas ni menos
Hablando y obrando asi se está en lo firme, en 

lo justo y en lo verdadero.

AUGURIOS y ANALOGIAS.

IV T ULTIMO.

Con el recuerdo fatídico de Maximiliano de 
Méjico, terminamos el articulo anterior. Imposi­
ble, ó por lo menos inverosímil parece, que e.sle 
nombre no haya asaltado alguna vez la memoria 
del futuro rey de España. Las analogías que hay 
entre los dos príncipes, son demasiado percepti­
bles para que podamos pasarlas eu sileucio.

Nacidos Maximiliano y Amadeo de antiquísi­
mas casas soberanas, procedentes uno y otro de la 
estirpe de Cárlos V: uno y otro son los segundos 
hijos varones en su propia familia; católicos am­
bos. reciben en ei bautismo, además del nombre 
de su peculiar dinastía, Maximiliano y Amadeo, 
el nombre común de Fernando.

(Fernando Maximiliano, nacido en 6 de Julio 
de 1832. Amadeo Fernaudo, nacido en 30 de Ma­
yo de 1845.)

Fernando es el nombre de aquel glorioso rey 
de Castilla que antes que otra cosa probó ia fuer­
za de Ja legitimidad, puesto que niño y todo, lo­
gró triunfar de la aviesa y desapoderada ambi­
ción de su propio padre.

Maximiliano y Amadeo se dedican á la marina 
y uno y otro llegan á ser almirantes en su patria. 
Ambos visitan las tierras de España; ambos tam 
bien reciben hospitalidad fraternal de la reina 
Isabel.

Uno y otro llaman á su lecho, no solo por ra­
zón de estado, sino por a:nor á ilustres damas de 
origen belga, de noble belleza, de d ivocion acen­
drada, de carácter varonil, y á Jo que se dice, de 
génio imperioso y emprendedor.

Tanto Maximiliano como Amadeo, pasan los 
primeros años de su matrimonio, ó á bordo de los
buques, ó en las delicias y retiro de la vida del* --C3----— ao tau lirtUJUS y i n  Al • •

tantos tiranuelos y tantos hombres pequeños como ' Miraraar y al otro eu su quiuta
han existido en este pí,ís, quo han hollado todas las I á ofrecerles un i corona, y ambos

SOBRE EL ATE.ÑTADO CONTRA EL GENERAL '
Prim. |

Nada mas natural, nada mas justo, nada mas ! 
legítimo que la reprobación viva y enérgica con- '
tra el horrible atentado, contra ei execrable cri- I ningún país del mundo.»

libertade.s, que han conculcado todos los priu. ¡píos y 
que se han burlado de todas las aspiraciones, de todas 
las ideas y de todas las instituciones, inclusas la.s mas 
altas, han sido respetado.» y adulados, y han estado 
tranquilamente desempeñando sus puestos, lo cual 
aplaudirla yo sin-reserva alguna si fuera virtud de los 
oprimidos y no terror que inspiras m los opresores; el 
hombre que, cualquiera que sea la opinión que vos­
otros tengáis de él, ha consagrado su vida al servicio 
de la libertad y de la pátriu. Se haya visto víctima 
ayer de un atentado que por sus circunstancias, por 
los momentos en que ha ocurrido, por las precaucio­
nes que se han tomado para perpetrarlo, no tiene

men de que ha sido objeto el general Prim.
Nosotros hemos sido los primeros en manifes­

tar nuestra enérgica reprobación, aunque era in­
útil, sabiendo nuestros antecedentes y nuestras 
opiniones.

Si el partido progresista, si el presi dente de las 
Córtes constituyentes, si el periódico que mas ar­
rebatada é irreflexivamente defiendo Ja situación 
actual, se hubieran contenido dentro de los limi­
tes de la prudencia, de Ja conveniencia, de la ver­
dad y de la justicia, nosotros no hubiéramos di­
cho una palabra mas, ni hubiéramos evocado re­
cuerdos. ni hubiéramos hecho otras reflexiones. 
Nos hubiéramos limitado á referir todos los por­
menores del asuuto, á dar cuenta de todos los de­
talles, deseando el restablecimiento del herido, el 
descubrimiento completo de los criminales, y su

No, no hemos de dejar correr como veraces 
unas palabras que son de todo punto falsas, y que 
son contrarias á los hechos que hemos preaeucia 
do y á Ja historia contemporánea.

El bizarro, el noble, el ilu.«tre general Nar­
vaez no fué nunca un tirano: perdonó á sus ene­
migos. perdonó é imploró el indulto de sus mis­
mos asesinos.

Basseti, el noble ayudante del general Nar­
vaez, cayó muerto sobre el pecho de su jefe, atra­
vesado por las balas de los infames asesinos, y 
aquel crimen se perpetró por el partido progresis- 
a. Ahí está Ja causa que no nos dejará mentir, y 

no ace muchos dias que nosotros hemos reprodu- 
cido lina sesión del tíeuado. como comprobante 
justificativo de lo que ahora repetimos, y La Ibe­
ria tuvo que callarse convicta y confundida.

tienen la primera feliz inspiración de rehusarla. 
Se insiste con uno y con otro, y al cabo uno y 
otro, como Adain en el paraíso, ceden á la tenta­
ción por instancias de su compañera.

Tanto Maximiliano como Amad lo, cometen el 
error de tomar como espresion de la voluntad na­
cional, de la antigua ó de la nueva España, el 
voto de la escasa mayoría de una Asamblea des­
acreditada; el uno la Asamblea de los notables 
de Méjico; el otro las Córtes Constituyentes. Am­
bos atraviesan el mar, ambos cruzan desde las 
costas da su nuevo Estado hasta la córte, |el ca­
mino cubierto por escuadrones y bayonetas.

Cierto que hay diferencia en la procedencia de 
estas, porque las fuerzas que sostenían á Maximi- 
Jiauo eran extranjeras, y .sarán españolas las que 
hagau escolta á Amadeo desde Cartagena á Ma­
drid. Pero fuerza, al fin, que no ha mandado perso­
nalmente el príncipe, es mal apoyo para un im­
perio naciente, aunque este imperio .se resigne á 
ser mas que monarquía Uinstitucional. Gesarismo 
violento, porque no debe olvidarse que al primero 
de los Césares lo fué dicho por el orador romano; 
Charitate el benevolentia civium semptum oportet esse 
non artnis, que el amor de los pueblos es mejor es­
cudo para Jos monarcas, que no la fuerza de las 
armas.

Pero continuemos las analogías.
El emperador de Méjico acude en parama, an 

tes de tomar posesión del trono de una nación ar­
dorosamente religiosa, á implorar la bendición del

Pontífice; y es fama que á su vez Amadeo, aunque 
con menos aparato con igual propó.sito, se dirige 
al cautivo del Vaticano antes de ascender al tro­
no católico.

¡Pero gran desgracia! Maximiliano tiene que 
ser eu Méjico instrumento de un partido anticató­
lico y Amadeo habrá de recibir igual yugo en 
Madrid.

Finalmente, para que las analogías se comple­
ten en la historia del entronizamiento de uno y 
de otro, tienen iirincipalísima parte, de un lado 
las torpezas diplomáticas del gobierno francés, y 
de otro las evoluciones políticas y militares del 
general Prim. ¡Presagio singular! el nombre del 
general Prim ha de figurar ea los primeros capí­
tulos del imperio de Maximiliano y del reiuo de 
Amadeo.

I Sin embargo, sabemos bien que el conde de 
j Reus no fué favorable á la exaltación del príncipe 

austríaco. Otros íiaes, sin duda, le llevaron á las 
costas de Vera-Cfuz. Recordamos perfectamente 
que, desde allí, volvió ia espalda á su favorecedor 
y amigo particular el imperial bañista de Vichy, 
ni mas ni me ius que, años adfiante, derribó á su 
reina y bienhechora doña Isabel II.

Intervino en .Méjico sin combatir en la Puebla 
de los .ángeles, sin levantar el trono de Maximi­
liano y ahora (esta es la diferencia) interviene ea 
España sin combatir eu .álcolea, y levanta el tro­
no de Amadeo. El desenlace, ¡yies, de ambos dra­
mas, en su primera joraa;li, no parece el mismo, 
no sabemos ca:no será eu el último acto.

En todo caso, es coincidencia rara que sea el 
mismo el primer galas. Cuando el eminente actor 
R linea representaba la heróica hazaña del verda­
dero Guzman, el bueno, leal, religioso y monár­
quico; y cuando hacia el ¡lersunaje del artero y 
ambicioso regiciila Gloweester, los papeles eran 
diferentes, el actor el mismo.

¡Quiera Dios, para bien de España y de su nue­
vo rey, que él desenlace y término de este espec­
táculo que se da eu la vieja Espaü i, no sea igual 
al que se ha perpetrado en la nuev.ii que al cabo, 
lo mismo en un drama que en otro de los que he­
mos nombrado, la acción termina ea la muerte 
del inocente; verdad es qu i en el drama real á que 
asistimos, el duque de Aosta no puede alegar ni 
inocencia ni ignorancia.

LEALTAD Y VALOR ESPAÑOLES.

Hace 160 años que nuestros padres demostra­
ron cuán indomable ha sido siempre el tesón con 
que los españoles han defendido su independencia.
A pesar de que la mayor parte de Europa, muer­
to Cárlos II hostilizaba á su legítimo sucesor Fe- 
Jipe \  por celos de la Francia, ayudando á su ri­
val el archiduque que se intitulaba Cárlos III, 
nada pudieron sus esfuerzos contra los que la ma­
yoría de la nación hizo en defensa de la legitimi­
dad de Felipe V.

Pronto veremos si en esta época que se llama 
de libertad hay Ja misma energía do sentimientos 
y el mismo valor varonil que el que hace cinco ge­
neraciones ostentó Madrid con no pequeña gloria 
suya y aplauso hasta de los enemigos de la causa 
sostenida por este noble pueblo.

Véase cómo un historiador contemporáneo re­
fiere Jas circunstancias que concurrieron á la en­
trada en Madrid del archiduque, el 28 de Setiem­
bre de 1870.

Dice así el historiador:
«Determinó el rey Cárlos hacer su pública en­

trada en la villa, y visitando antes el santuario 
de Nuestra Sra. de Atocha, subió por la propia 
calle, acompañado de dos mil caballos que le pre­
cedían de sus guardias y su familia: ni aun la 
curiosidad movió ai pueblo, y retirado á sus ca­
sas. rebosaban melancolía las plazas. Oíanse vo­
ces de niños que atraídos con dinero, aclamaban 
al nuevo rey y alguna vez se oia aclamar á Fe­
lipe y. Esto hirió altamente el ánimo del principe
Austríaco; y al llegar á la puerta, que llaman de -  ^  _____ _
Guadalajara. sin proseguir ha.ta el real Palacio ' Pi^íocipes ansiosos de reinar. Jo que se conoce po- 
(c .mo era costumbre) declinó por la derecha, y 1 dejadles pasar. En Jos partidos á quienes ner

le atribuís quiza gratuitamente prefiera un tra­
tado moderado y duradero á otro leonino y preca­
rio, es indudable que este tratado ha de imponer 
á Francia un sacrificio y un sufrimiento. Ahora 
bien, lo.s pueblos tienen en poco servicios como 
el que aconsejáis á Ja emperatriz que preste á 
Francia; y en un país en que nunca deja de haber 
pretendientes, es grande la responsabilidad en 
que se incurre al firmar una paz, cuyas conse­
cuencias pueden sin duda alguna ser saludables, 
pero que en sí misma es desventajosa.

».Aüadid á esto las dificultades del dia siguien­
te: la necesidad de restablecer el órden tau pro­
fundamente alíerado, la obligación de aumentar 
las cargas públicas, de reorganizar las fuerzas 
militares; euuua palabra.de reconstituirla Fran­
cia, y reconoceréis que la perspectiva no puede 
para nadie ser seductora.

Decís que solo la dinastía na’'oleónica puede 
resolver tales dificultades; creeís indispensable !a 
intervención de la Soberanía nacional para que el 
gobierno tenga el poder necesario en las circuns­
tancias presentes. Esto es posible, y me hallo in­
clinado á creer que cualquier otro gobierno tro­
pezaría con mas dificultades que el Imperio, pero 
no os arredra el exigir á la dinastía un sacrificio 
harto pesado.

•Parecéis sorprendido por la abstención de los 
jefes del partido napoleónico: os asombra que no 
se apresuren á sacrificarse: permitidme, os digo, 
que encuentro su conducta bastante natural. Lan­
zarse aturdidamente en graves dificultades para 
verse acusados después de habar obrado solo ese 
interés de un partido, no es perspectiva que deba 
entu.siasmar á nadie.

»Pero, añadoos, el interés del país reclama iui- 
periosaménte Ja interve icion de un gobierno re­
gular; Francia necesita Ja paz y nadie puede ha­
cerla en su nombre Una Asamblea elegida de cual­
quier modo no tendría ni la autoridad, ni la com­
petencia, ni la audacia necesarias: aun tendría 
menos un gobierno provisional, y una minoría, 
cualquiera que fuese, no tendría ningu';a. Estáis 
ea Jo cierto, señor director, al colocar ei interés 
del país por cima de todo interés dinástico, pero 
esto lio I-asta para justificar que vaya uno á echar­
se de cabeza entre los combatientes, sin que los 
combatientes lo deseen,

»¿Lo desea por ventura Francia? Es muy difícil 
saberlo puesto que se la gobierna sin consultar­
la. ¿Lo desea el gobierno prusiano? No me inclino 
á creerlo tanto como vos. Es indudable que si 
Prusia fuese prudente, se guardaría muy mucho 
de caer en Ja embriaguez de la victoria, pero su 
fortuna ha sido tan rápida que Je produce mareos.
No le basta haber vencido á Francia, no le basta 
constituir el imperio aletnan; quiere mutilar el 
país que ha vencido. No se trata para ella de una 
mera rectificación de fronteras, necesita conquis­
tas. Me diréis que esto lo escriben los periódicos 
alemanes pero no consta en las circulares del mi­
nistro de S. M. el rey Guillermo; os lo concedo, 
pero ¿en qué os fundáis para creer que semejan­
tes exageraciones sean opuestas á las miras del 
conde de Búmark?

•Creedme; el partido napoleónico no tiene in­
terés alguno en buscar una restauración prema­
tura. Suyo es el porvenir, porque por mas que se 
haga tiene en favor suyo el sufragio universal. 
Cualquier gobierno que no sea el imperio será 
derribado en nombre del sufragio universal si lo 
suprime, ó devorado por él si lo conserva: será 
solo cuestión de tiemro.

•Entretanto el partido, ó por mejor decir el 
estado mayor del partido se recobrará en la opo • 
sicion; las faltas de sus adversarios le engrande­
cerán: las dificultades de la situación le presta­
rán armas: entretanto el príncipe imperial llega­
rá á ser hombre y podrá por consiguiente ser 
jefe.

•Dejad, pues, que ia paz se haga por aquellos 
que hau echado sobre sus hombros la responsa­
bilidad de hacer la guerra sin tregua. Si hay

por la calle de Alcalá y su puerta, volvió á salir 
de Madrid diciendo que era una córte sin gente.

Deseábase mucho traer al obsequio al marqués 
de Mancera (1) que estaba retirado en el conven­
to de San Francisco (como digimos) fuéselo á 
persua iir D. Luis de Hijar; pero constante el mar 
qués respondió.» Que no tenia mas que una fé, y un 
1 ey, viviendo el cual no podia jurar otro: que estaba ya 
vecino al sepulcro, porque pasaba de cien años y que 
no quería poner este borron d su nombre.»

(Comentarios de la guerra de España por el 
marqués de San Felipe.-Tomo 2.", páginas 38 
y 39.)

tenece el porvenir la paciencia es la suprema ha- 
bilidadl»

C.áRTA DE UN BONAPARIISTA.

La Situación de Lóndres continúa cada vez con 
mas tesón sa campaña en favor de la dinastía na- 
poleónic::: hé aquí la intere.sante carta que pu­
blica en uno de sus últimos núinero.s:

«Señor director: exhortáis vivamente á la em­
peratriz á tratar con Prusia, y exhortáis del mis­
mo modo á Prusia á tratar con la emperatriz. No 
sé lo que piensan la emperatriz y el rey Guiller­
mo. pero lo que sé perfectamente es que. siendo 
vos bonapartista, dais prueba de grande abnega­
ción bajo el punto de vista de vuestro partido, ai 
desear que la paz sea firmada por la emperatriz ó 
por el emperador.

•Sea cualquiera el tratado que haya que ce­
lebrar, y aun admitiendo que el canciller del 
imperio aleman animado de las altas miras que

(1) Hoy lo eg el marqués de Malplca.

Hé aquí los telégramas extranjeros recibidos 
ayer;

{Oaceta de Madrid.)
Berlín 28 d.í D.ciembre (,i las once y cuarenta 

minutos de la mañana; Madrid i 1.. a ha orico y diez y 
seis minuto.» d.e la no die.-Oomuni.c Ho á la embajada 
do la Confederación déla Ale.Tiaula del Norte:

Oficial.—Versalles 28. —R¡ bombardeo de Mont 
Avrou empezó el 27. diiraud.) tolo el dia, y c.ontinua- 
rá hoy. Nuestras pér iidas son insRai.'loantos.

{kgencia Fabra j
Burdeos 28.—El Sr. Gambetta ba llegado hoy al 

mediodía á esta ciudad.
Chalons 28.—La vanguardia do Gariualdi ha entra­

do hoy á las cinco de la mañaii:- en D.jen, que el ene­
migo había abandonado.

Limoges 28.—Uu globo Toiirvi.'le ha traído noti­
cias de París que alcanzan al 27 á bis 4 .1e la madru- 
g ida. París seguid eu el mejor estado, sieudo esce- 
lente el espíritu en favor do la defens;'..

Las operaciones militares estaban sus.iendldas á 
causa deí frió escesivo. El termómetro señaló 12 gra­
dos bajo 0 el domingo y 5 el lunés. Había gran con- 
fi inza y los medios do guerra sou cata yf¿, mas for­
midables.

El lunes hubo un pequeño cu;nbate e;i el cual la 
guardia nacional movilizada desalojó á un batallón 
sajón del parque <1e Maison Bianche.

Burdeos 29 (á las 7 y 5 de la noch») —gj 
betta ha traído de su viaje la mejor impresión aob« 
la situación militar de Francia.

Los prusianos han Impuesto en Caudebec una con 
tribucion de 50.000 francos. *

A consecuencia de haber sido maltratado un sol­
dado prusiano en Orlesna el luq?s, una nueva conS-
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bucion de 600.000 francos ha sido impaesta k la ciu­
dad. Ayer, porfiltar 10.000 francos, el general Von 
Der Thann declaró que si no eran pagados antes do 
concluir el ola, 50 notables de Orleans serian presos 
en rehenes.

Un telégrama del general Chanzy al ministerb, 
fechado en Mans el 28, dice que el general Joufroy, 
habla marchado con una columna móvil para sor­
prender al enemigo on Montoire, teniendo un comba­
te bastante vivo entre Fontaine Sai' t Quintín y Mon­
toire. El enemigo operó su retira i a hácia Chateau 
Renault, y fué perseguido hasta cinco kilómetros 
mas allá de .Montoire, perdiendo 1.000 prisioneros, 
equipajes, cajones, dos oflciales muertos y varios he­
ridos.

{Embajada de la Alemania del Norte.}
Berlín 24, 12 y 35 tarde.—Atrasado.—Vía cabo.— 

Oflcial.—Versalles 23.—La 19.* división avanzó el 21 
hasta el puente de Tours, habiendo encontrado resis­
tencia por parte de la población, por cuyo motivo se 
dispararon 30 tiros de obús sobre la ciudad; en segui­
da enarboló la bandera blanca, pidiendo se le enviara 
una guarnición prusiana, pero la división con arreglo 
k sus instrucciones se limitó k destruir el camino de 
hierro y se acantonó en los puntos que le estabau de ■ 
signados.!

Berlin 26, 4 tarde.—Oficial.—Versalles 25.—Nada 
importante delante de París. El gehejal Manteuffel 
cogió anteayer cerca de Amlens mas de 1.000hombres 
y algunos cañones. El enemigo que tomó la ofensiva 
el 24 de Diciembre fué rechazado y es perseguido en 
dirección dei Nordeste.

Hé aquí el manifiesto que, en vista de las ac- 
actuales circunstancias, dirige á sus correligio­
narios el directorio republicano federal: 

«Republicanos federales:
Se nos provoca hoy del mismo modo que en Se­

tiembre de 1869. Como entonces se desarmó á los vo­
luntarios de la libertad de Barcelona, tomando por 
pretesto la conducta de sus comandantes, desarma 
ahora á la de la capital de España. Se respondió en­
tonces k la provocación con las armas en ia mano, sin 
oir mas que la voz del sentimiento, y se le facilitó un 
triunfo que ha sido para nosotros de funestas conse­
cuencias.

Aprendamos en las lecciones de ayer lo que nos 
conviene hacer hoy, y oigamos la voz de la pasión 
sino la del interés del partido, que es interés de la 
patria.

No contestemos á la provocación. Esperemos con 
calma los acontecimientos que se precipitan de una 
manera espantosa, y tengamos el suficiente dominio 
sobre nosotros mismos, para aprovecharle en bien de 
nuestra causa.
I^SjNecesltamos acaso de las armas que hemos re i- 
bido del gobierno? Devolvédselas con tranquilidad pa 
ra que entienda cuán seguros estamos de la fuerza 
que se encierra en nuestras ideas y en el partido que 
las defiende.

La abnegación de hoy es en loa partidos el triun­
fo de mañana. Madrid 29 de Diciembre de 1870.

Francisco Pi y Margall.—Estanislao Figueras.— 
Emilio Castelar.i

El primer acto del liberal Sr. Topete en el mi­
nisterio que ha entrado á presidir, ha sido una 
pifia, ó mejor dicho, dos: primera, pedir una au 
torizacion para suspender las garantías constitu­
cionales, sin fundamento, sin motivo alguno que 
justificara tan grave medida, pues no es causa 
bastante para ello un atentado, un delito aislado 
que no es mas ni menos grave que si se hubiera 
cometido contra cualquier otro ciudadano que no 
fuese el general Prim, y  segunda, retirar al dia 
siguiente ese mismo, proyecto sin que las cir­
cunstancias hayan variado lo mas mínimo. Si 
ayer ya no era necesaria la suspensión de garan- 
tias, tampoco lo era anteayer, y no debió, por lo 
tanto pedirse la autorización; y si eran necesa­
rias anteayer, también lo eran ayer, y no debió 
retirarse el proyecto. Lo que hay es que el señor 
Topete ha olido que este no pasaria, y ha prefe­
rido retirarlo á retirarse él, lo cual era lo que ha­
bla de hacer obrando constitucionalmente, y lo 
que habría hecho cualquiera de esos ministros 
moderados, á quienes los revolucionarios tanto 
censuran.

¿Qué criterio es este tan variable, si es que hay 
criterio alguno?

iQué hombres nos mandan!

Al insertar nuestro apreciable colega El Con­
servador de Córdoba la circular sobre elecciones y 
reorganización del partido moderado conservador, 
la encabeza con las siguientes líneas:

fPerfectamente de acuerdo con las apreciaciones 
que en tan notable documento se contienen, creemos 
que mucho puede hacerse por el país y por nuestro 
partido si la organización se lleva k cabo, silos encar­
gados de dirigirla obran con el celo y la actividad que 
es de esperar de sus antecedentes, y estos son secun­
dados por la prensa de nuestras opiniones políticas, y 
por los ciudadanos españoles que hartos de la miseria 
y desconcierto en que la patria está sumida quieran 
con buena voluntad sacarla de tan triste estado.

Por nuestra parte ofrecemos nuevamente á su dis­
posición nuestras columnas al partido, representado 
por el comité provincial, para cuanto acerca de este 
particular, como de todo lo demás que estime conve­
niente, quiera comunicarnos.)!

La entrada del Sr. Topete en la presidencia 
del ministerio progresista es una prueba irrecu­
sable de lo que este partido vale, y de que fuera 
del general Prim no tiene ningún hombre que 
sirva para ponerse al frente de un gabinete.

¡Y si al menos el Sr. Topete tuviera mas talla 
y autoridad de las que tiene! Pero es el caso que 
el ex-capitan del puerto de Cádiz no tiene mas 
importancia ni mas representación que cualquie­
ra de su graduación que hubiese tenido tan pocos 
escrúpulos como él para romper la disciplina y 
faltar á la ordenanza.

Después de todo, las cosas están en su lugar. 
Ya que la revolución no puede levantarse des­
ciende á su nivel. Obedece en esto á las leyes in­
mutables de la naturaleza.

Leemos en ¡La Epoca:
«Un periódico, que no hemos de nombrar, tiene la 

increíble desfachatez de repetir hoy que «solo la reac­
ción, llámese alfonsista ó federal, es la causa dcl hor­
rendo delito cometido en la persona del presidente 
del Consejo.»

Esto ayer podía irritarnos por la incalificable ca 
lumnia que envuelve hácia un partido que desde la 
revolución viene dando tan altos ejemplos de abne­
gación y patriotismo. Hoy, después de las solem­
nes declaraciones hechas ayer por el presidente de 
las Córtes, las acusaciones del periódico, escrito pa 
ra solaz de media docena de amigos, no consiguen 
otra cosa que hacernos reir. ¿Hay alguien en el go­

bierno ni en el país que se atreva á creer lo que res­
pecto de los alfousistas ha dicho ese periódico?»

Tiene razón L« Epoca: hay acusaciones á las 
cuales aun con el desden se honrarla: por esto 
nosotros no tenemos para ellas ni siquiera ese 
seutimiento. Seria demasiado.

El Sr. Ruiz Zorrilla uo presidió ayer las sesio­
nes de Córtes. Decíase que .se hallaba enfermo, 
afectado por la desgracia, que todos lamentamos, 
de su amigo el general Prim. Ceros atribuyen su 
dolencia á los muchos y fuertes puñetazos que se 
dió en el pecho mientras pronunciaba su declama­
torio discurso en la sesión de anteayer.

Todo puede ser, asi como el que haya enfer­
mado de la laringe, pues sus desaforados gritos 
no eran para menos.

Deseamos su alivio y mas compostura y serie­
dad eu lo sucesivo.

Dice un colega gad.tauo del miércoles: 
«Anoche se ha bab'ado de desórdenes que se supo­

nen ocurridos eu Paterna, añadiéndose que la guardia 
civil allí situada se había retirado á Medina.

El Correo Mililar publica en su número de hoy 
la siguiente significativa advertencia:

«Habiendo obtenido la licencia absoluta, que tenia 
solicitada, D. Miguel Angel Espina, ha vuelto á en­
cargarse de la dirección de esto periódico.»

Los dos siguientes sueltos son de El Itnparcial 
de hoy:

«En cuanto tuvo conocimiento el rey Víctor Ma­
nuel del atentado contra el general Prim, encargó al 
representante de España en Florencia hiciese presen 
te á la señora condesa de Reus el profundo pesar que 
le habia causado, y su deseo de tener noticias fre­
cuentemente acerca del estado del ilustre herido.

—La carrera que se establecerá el dia 1.* de Enero 
próximo desde ia estación del ferro-carril del Medio­
día hasta el edificio de las Córtes, y desde este á pa­
lacio, la formarán fuerzas del ejército y  de volunta­
rlos; interpoladas, y en idéntica forma se verificará 
después el desfile por delante del real alcázar.»

Ese dia no habrá eu la calle mas personas que 
las que anden de oficio con la escalera á cuestas 
á fin de esperar al mas ambicioso y al mas des­
atentado de los pret'endientes á la corona de esta 
altiva nación. La ausencia de toda clase de con­
currencia á la carrera que ha de seguir la régia 
comitiva, no solo responde á un sentimiento de 
espontánea nobleza, sino al temor de que pueda 
alterarse el órden público en dicho dia.

En Le Courrier de Bayonne leemos un artículo 
que empieza así:

«Hay unanimidad en la prensa europea para pre­
decir un mal resultado al intento de colocar un hijo 
de Víctor Manuel en el trono de España.»

Hemos dado cuenta de detenciones verificadas 
anteayer eu alguno de los redactores de El Com­
bate; y ayer Lis confirma La Igualdad insertando 
esta carta:

«Amigo García López: Hoy, da doce á una, enme­
dio de la calle del Caballero de Gracia, me detuvieron 
unos policías disfrazados, en nombra del gobernador, 
intimándome les siguiera al gobierno civil. Apesar de 
la arbitrariedad, no tuve mas remedio que obedecer.

En el salón de recibimiento de la casa-gobierno 
me han tenido hasta las siete, hora en qne me han 
conducido al Saladero ¡detenido! dicen, guberna­
tivamente.

No hay contra rní acto judicial, ni me han tomado 
declaración, ni estoy incomunicado, pero sí estoy de­
sesperado.

Saluda á V. y á sus compañeros su querido seguro 
servidor y amigo.—Francisco Rispa Perpiñá.

Saladero 26 de Diciembre de 1870.»
la verdad que no estando suspensas las ga 

rantías constitucionales, no se comprende unas 
prisiones que no se hacen con las for ñas que pre­
vienen las leyes.

Si esto se practica no estando suspensas las 
garantías, ¿qué se haría cuando lo estuvieran? 
Son muy liberales estos revolucionarios.

Con mucha razón y con gran oportunidad es­
tán escritas las siguientes líneas, que copiamos 
de la Correspondencia Vascongada:

«Con la llegada del rey electo, en vez de consoli­
darse la situación revolucionaria, ha de debilitarse 
necesariamente. La razón es muy sencilla; aun no ha 
desembarcado y ya se necesita un verdadero ejército 
para recibirle en Cartajena y asegurar su persona en 
el viaje, para lo que se sitúan grandes destacamentos 
en todas las estaciones del ferro-carril, que no sola­
mente han de cuidar estos puntos, sino que han de vi­
gilar constantemente toda la vía. Jamás viajaron con 
tales precauciones los reyes de España. Una vez el rey 
en Madrid, será preciso aumentar la guarnición y te ■ 
ner en la córte y  sus cantones un ejército. Si antes 
del desembarco del príncipe Amadeo, durante su via­
je ó después de ocupar el palacio rea!, estalla alguna 
insurrección, lo que Dios no quiera, entonces conoce- | 
rá el gobierno el embarazo que se ha creado, pues se 
priva de la parte mas principal y de mas confianza 
para la custodia y guarda del nuevo monarca. Y no se 
diga que este montará á caballo y puesto á le cabeza 
del ejército derrotará á los sublevados; porque un rey 
no puede mandar pequeñas columnas volantes ni an 
dar á sablazos con sus súbditos, y meaos si es recien 
/legado y extranjero.»

En el tren de esta mañana han salido para 
Cartagena el presidente del Consejo de ministros, 
el ministro de Fomento, los generales Concha y 
Zavala y todos los directores de las armas. Estos 
últimos iban de uniforme.

Sobre el estado de alarma en que se encuentra 
Madrid, un colega de provincias escribe lo si­
guiente:

«Según parece, en Madrid comienzan á sentirse 
graves síntomas de que el gobierno se temía algún 
movimiento insurreccional dentro de los muros de la 
córte.

Por mas que esto parezca exagerado, es indudable 
que abrig. esta desconfianza. Las tropas de la guar­
nición están en constante movimiento y se envía por 
las noches á los cuarteles algunas fuerzas de la guar­
dia civil. Lo grave es que si bien el ejército no es 
carlista ni republicano, parece que tampoco es aos- 
tiata. Hay noche que se supone que no amanecerá sin 
que ocurra algo grave.

Aunque estos anuncios salgan después falsos, re - 
velan una situación gravísima y que se desconfla de 
la conservación del órden público, primera necesidad 
de todas las naciones.»

Parece que se ha dado órden por telégrafo á 
los vapores de guerra León y Lepanto, que están 
en Cartagena, de que salgan al encuentro de la 
escuadra que acompaña al duque de Aosta, para

que sepa lo ocurrido al general Pri:r¡ antes de ar­
ribar al puerto citado, y para que no le sorpren­
da encontrarse de presidente del Consejo al mas 
decidido adversario de su candidatura.

Ayer á las seis, según se nos dijo, el general 
Prim sufrió algún recargo, lo cual no es de es- 
trañar atendida la fiebre que es inherente á toda 
inflamación. No se sabe si el hueso del hombro 
está fracturado, pues los médicos no han podido 
reconocerlo coa ex ictitud.

Asegúrase que el general ha dicho que reco­
nocería sin dificultad al que se aproximó mas al 
coche para disparar: era un jóveu alto y bien pa­
recido, quien después de romper el cristal del 
carruaje hizo fuego, mientras á su vez dispara­
ban sus cómplices. Según los disparos, los auto­
res del crimen debían ser ocho ó diez. No se c in­
firma que ninguna de las personas presas haya 
confesado.

No sabemos á qué responderían ciertas medi­
das adoptadas anoche en esta capital, tales como 
la colocación de centinelas de la milicia en las 
salidas de la Plaza Mayor, y la aglomeración de 
agentes de órden público eu el ministerio de la 
Gobernación, pero suponemos que seria á temores 
de que pudiese alterarse la tranquilidad; lo cier­
to es, que esas precauciones infundieron en el 
vecindario la alarma que es consiguiente, en áni­
mos ya un tanto escitados.

Parece que no es cierto que los Sres. Barón de 
Benifalló y conde de Paredes de Nava, ayudantes 
del regente del reino, ocupen puestos análogos 
en el cuarto de D Amadeo.

A los siete batallones de voluntarios, que se­
gún anunciamos ayer, se ha dado órden de des­
arme, hay que agregar uno mas, que ei el pri­
mero de Palacio, cuyos individuos en su inmensa 
mayoría han entregado ya las armas que tenían 
en su poder. Los demás batallones han entrega­
do bastantes y se les ha concedido un nuevo pla­
zo que termina mañana. Pasadas las primeras ho­
ras del dia, si no se ha hecho la entrega, se pu­
blicará el bando que anuncia El Imparcial suscri­
to por el alcalde primero, comandante general de 
las fuerzas populares.

No faltará quien sienta, sin ser oposición á lo 
actual, que los voluntarios no se conduzcan de 
modo que complazcan ciertos y determinados 
deseos.

El proyecto de ley redactado por la comisión 
para que se suspendan las garantías constitucio­
nales, dice así:

«Artícnlo únieo. Se declaran suspensas las garan­
tías consignadas en los artículos2 °, 5.°, 6.” y 56, y en 
los párrafos 1.“, 2.° y 3.* del art. 17 d« la Constitución 
hasta el dia 31 de Enero próximo; y el gobierno dará 
cuenta á las Córtes de la aplicación de esta ley.

Palacio de las Córtes 28 de Diciembre de 1870.— 
Antonio López Botas —José Luis Alóareda.—Vicente 
Romeroy Girón.—VicenteRodriguez.—Venancio Gon­
zález.—Bonifacio de Blas.—Gaspar Nuñez de Arce.»

Para dar una idea de la fuerza y prestigio que 
la autoridad tiene en Madrid, y cómo es respeta­
da, basta leer el siguiente párrafo que anoche pu­
blica La Correspondencia:

«Anoche se promovió un fuerte escándalo en el ca­
fé de Madrid con motivo de haber entrado la autori­
dad para detener á una persona muy conocida en esta 
capital, cuya prisión no pudo realizarse, á causa del 
escándalo promovido.»

Los periódicos carlistas han publicado una no­
tabilísima consulta, suscrita por abogados tan 
importante.s como son los Sres. Cortina, Diaz Pé­
rez. González Serrano, Nocedal, Alvarez (D. Ci­
rilo), Casanueva, Alonso Martínez, Espinosa y Ga- 
lindoyVera; consulta relativa al estado de las 
provincias Vascongadas, y en la cual se dice que 
el capitán general ha infringido la Constitución 
del Estado.

Pues nosotros sin la ciencia y la autoridad de 
esos eminentes letrados también pudiéramos se­
ñalar mas di un caso y ciento de infracción de la 
Constitución.

Hoy parece que debe publicar la Gaceta un de­
creto por el cual que a encargado de la presiden­
cia del Consejo de ministros el Sr. Sagasta du­
rante la ausencia del Sr. Topete. Con este nom­
bramiento y la inmediata dimisión del ministerio 
en cuanto llegue el duque de Aosta á Madrid, re­
sultará que el Sr. Topete no habrá sido realmen­
te presidente del Consejo, sino un editor respon­
sable de la vida del príncipe italiano, un escudo 
de su cuerpo para que pueda llegar sin novedad 
á esta capital, como si dijéramos un salvo-con­
ducto. En este caso comprendemos el nombra­
miento del Sr. Topete, porque francamente, para 
la presidencia del Consejo no tenia importancia, 
aun en una situación como la presente.

REVISTA DE LA PRENSA-

Juzgando bajo su punto de vista El Pensamien­
to Español el atentado cometido contra el general 
Prim, y analizando las causas generadoras de ese 
crimen y otros análogos y frecuentes eu los tiem­
pos revolucionarios lue atravesamos, esiribe en­
tre otros los siguientes párrafos:

«¿Y quién ha herido á D. Juan Prim, al hombre 
que, según Ruiz Zorrilla, ha consagrado su vida en­
tera á la libertad? La mano do la libertad, de eso que 
se llama libertad, poderosamente auxiliada por otra 
mano, gemela de esta, por la mano de la anarquía 
que el gobierno mismo ha armado con el puñal y 
la tea.

Pues qué, ¿pensáis que vanamente se predican 
ciertas doctrinas y se sacrifican ci'-rtos hechos sin que 
haya quien saque sus naturales consecuencias? ¿Pen­
sáis que no hay mas que alcanzar el poder por medio 
deconspiraciones, y  decir luego que no hay poder le­
gitimo si no naco de la soberanía del pueblo? ¿Pensáis 
que basta tener seguro el apoyo de loa cañones como 
fundamento de la autoridad, prescindiendo de los

Con bastante oportunidad y no falta de inten­
ción dice La Política lo siguiente:

«Según despachos telegráficos recibidos por el go- 
bieroo, al pasar la comisión que va á Cartagena por 
las estaciones de los pueblos mas importantes, ha sido 
señaladamente victoreado el brigadier Topete, sin 
duda por el discurso que pronunció al anunciar su re 
tirada de la Cámara, pues el de ayer no podía aun ser 
conocido esta mañana en los puntos indicados.»

principios morales, sin los que el mundoseria una ver­
dadera casa de fieras?

Por otra parte, ¿qué hu estado sucediendo en Es 
paña desde la revolución acá? Además de la procla­
mación de esos principios absurdos que el liberalismo 
nos vende como elixir prodigioso para todos los males 
de la so-iedad, ¿no hemos visto la impunidad espan­
tosa con que se han cometido crímenes horrendos? 
¿Acaso no'se han vulnerado las mismas leyes que se 
daban como garantía á los adversarios del gobierno? 
¿Hay alguien que no recuerde con horror los fusila 
mientes verificados sin formación de causa, hechos 
hasta en personas exentas de responsabilidad? ¿No ha 
oido tolo el mundo las confesiones de un hombre c í­
nico que daba á conocer en letras de molde ciertos 
ardides de guerra para asesinar á personas determina­
das, y no ha visto todo el mundo que ese hombre, 
despuss de confesar en público su crimen, marchaba 
á las islas Filipinas á ejercer un empleo oficial? ¿No 
son conocidas de todos mil cosas masque no quere­
mos traer á la memoria por no atormentar á los que 
hoy, con justo motivo, aunque con bien poca lógica, 
á fé nuestra, se duelen, como sinceramente nos dole­
mos nosotros, de que el general Prim haya sido vícti­
ma de un atentado horrible, ya que no víctima do 
esta falta absoluta de sentido moral que en todas 
partes se nota y que el gobierno fomenta nécia ó in­
consideradamente?

Bien puede decirse que en esta ocasión solo nos­
otros, los que defendemos los verdaderos principios de 
órden y moralidad, los que pedimos que la autoridad 
se funde en algo mas seguro que las bayonetas, mas 
sólido que una votación de amigos, y mas filosófico y 
mas respetable que el simple derecho humano, solo nos 
otros podemos levantar la voz muy altamente y con­
denar en ese hecho que tanto ha llamado la atención 
pública, el efecto y las causas.

¡Obi el crimen contra la autoridad no se remedia 
sino dando á la autoridad aquel carácter sagrado que 
todavía reconocemos en el padre de familia y que no 
queremos reconocer en el soberano legítimo de un 
pueblo. Autoridades que deben al éxito nada mas su 
existencia, ó tal vez á una votación ridicula no con­
quistarán nunca el respeto de los pueblos.

No debe olvidar esto el duque de Aosta; no deben 
olvidarlo aquellos príncipes que, haciendo traición á 
su origen y al de su familia, se dejan arrastrar por el 
torrente revolucionarlo, olvidando que la santi ad del 
derecho es la verdadera inviolabilidad del gober­
nante >

SECCION DE NOTICIAS-
El derecho eivü español, según las novísimas refor­

mas sobre matrimonio y registro civil y última ley 
hipotecaria comparada con la de 1860: concordancias 
con el proyecto de Código civil, jurisprudencia del 
Tribunal Supremo de Justicia hasta el dia y opiniones 
de los jurisconsultos. Esta obra está precedida de un 
repertorio alfibetico y seguido de un apéndice qne 
contiene los reglamentos de ias leyes citadas; por el 
Dr. D.José Sánchez de Molina, abogado del ilustre 
colegio de Madrid.

Se publica por cuadsruos de 93 páginas y toda la 
obra constará de cinco cuadernos próximamente. El 
primero, que contiene las leyesy reglamentos del ma­
trimonio y registro civil, está á la venta en las libre­
rías de San Martin, Duran, Gaspar y Roig y Bally 
Baylliere.

Las susericiones y pedidos de fuera de Madrid al 
administrador de la obra D. Pa.scual Aliaga calle de 
la Montera, nüm. 12, 4.“, acompañando en carta cer­
tificada, en libranza ó letra de fácil cobro, el importe 
de dos cuadernos: el primero se remitirá á vuelta de 
correo y los demás, uno cada diez dias.

Precio de suscricinn; 10 rs. cada cuaderno.

La Ilustración Española y Americana, museo univer­
sal.—El mejor aguinal lo, el mejor obsequio que se 
puede hacer á las personas de gusto, es una snscricion 
al escelenta periódico Za Ilustración Española y Ameri­
cana. Con el nü n. 30, que acabamos de recibir, se 
completa el precioso álbum artístico literario de 1870, 
que puede srr colocado dignamaati al lado de las 
mejores publicaciones estranjeras de igual índole.

Entre los bellos grabados de este número, halla­
mos una vista del palacio Pitti (Florencia), copiada 
del natural por los dibujantes de La Ilustración; otra 
que representa la sesión de apertura del Congreso ita­
liano; tres copias de los coches salones del lujoso tren 
particular de la compañía del ferro carril del Pacífl 
co; un cuadro de las fragatas españolas, en viaje para 
Génova; un exacto retrato de D. Pascual Madoz; una 
linda alegoría de Noche buena; un grupo de tigres, 
y otros dibujos no menos interesantes.

En la sección literaria leemos artículos y poesías 
délos señores Hurtado, Fernandez y González, Sego- 
vii, Frontaurs, y de otros escritores no menos distin • 
guidos.

Al espresado número acompaña, como suplemento 
estraordinario, una elegante portada y los índices 
de tomo.

Han sido nombrados, en virtud de oposición, ayu­
dantes primeros de sanidad militar con destino al 
ejército de Cuba, los licenciados en medicina y ciru- 
jía D. Eduardo Sánchez Oapelasteguí y D. Elias Gar 
cía Gil.

Ayer quedó abierta al público la entrada al minia - 
terio de la Guerra por la puerca que da á la calle de 
Alcalá.

La empresa del teatro de Lope de Rueda se ha 
presentado en quiebra. Los actores que constituyen 
la compañía dramática de dicho teatro han tomado á 
su cargo la terminación do la temporada hasta el 
martes de Carnaval, no respondiendo do ninguno de 
los compromisos que la anterior empresa haya dejado 
pendientes. Bisábalo próximo volverán á reanudar 
sus tareas, procurando presentar tola la varied d po­
sible á fin de llenar cumplidaments los deseos del 
distinguido público que siga, como hasta aquí, hon­
rándolos con su asistencia.

Ayer mañana se cometió un homicidio en el bar­
ranco de Embajadores.

Hoy 30 se verificará en Zamora la inauguración 
de los trabajos de elevación de las aguas del rio Due­
ro á la ciudad para su ab«stecimiento, de cuyas obras 
es concesionaria la sociedad C. Tejero y compañía. A 
este fin salió anteanoche para aquella población el in­
geniero director de la empresa D. Cipriano Tejero.

Ha sido nombrado juez de Santlstéban (Navarra) 
el Sr. D. Santiago Olaso, del comercio que fué de esta 
córte, y persona muy apreciable por su ilustración y 
antecedentes.

En uno de los trenes que llegaron á Madrid ante - 
ayer mañana, ha muerto repentinamente una señora.

Se han concedido los honores de jefe superior de 
administración al jefe del negociado central del mi­
nisterio de Fomento, D. Manuel Abelelra.

El Sr. Nandin sigue mejor y ya parece innecesario 
amputarle la mano.

Los Sres. Toca, Sumsl, Vélaseos y Saura serán 
consultados acerca del estado del general Prim cuan­
do se levante el apóito. Loa Sres. Losada y Simón son 
los que le asisten desde los primeros momentos.

El general Milans se encuentra en cama sufriendo 
un catarro pulmonal, razón por la que no acompaña 
al presidente del Consejo á Cartagena.

El general Pieltain, que se disponía á marchar á 
Cartagena, ha recibido órdeu para permanecer en 
Valencia.

Se ha acordado el perdón de multas á los morosos 
en el pago de los derechos de hipotecas y registro do 
títulos, siempre que los deudores se acojan á las ven­
tajas que ofrece la ley hipotecarla reformada.

El gobernador de Córdoba. Sr. Zugasti. ha presen­
tado su dimisión, que le ha sido a imitida. También la 
ha enviado el gobernador de Sevilla, Sr. Machado y 
el Sr. León y Castillo que lo t s de Valencia.

Ayer llegó á Cartagena el vapor italiano Umbray 
conduciendo 17 caballos de silla y 20 coches de la pro­
piedad particular del duque de Aosta.

Dícese que muy pronto aparecerá en el estadio de 
la prensa un periódico democrático que recibirá direc­
tamente las iuspiraciones del reconocido jefe del par­
tido democrático.

El juzgado de la Universidad, que desempeña e 
Sr. Franco, es el encargado de la causa incoada 4 
consecuencia del atentado cometido contra el presi­
dente del Consejo de ministros.

Hasta este momento, parece que son ocho los pre­
sos, sobre algunos de los cuales recaen sospechas ve­
hementes.

Leemos en un colega;
«Se ha dicho ayer que anteanoche fué preso un in­

dividuo que con un trabuco oculto estaba apostado 
en la plazuela de Bi bao, ó sea en las inmediaciones 
de la casa del Sr. Ruiz Zorrilla.»

Creemos destituida de fundamento la noticia que 
antecede.

El Sr. Ruiz Zorrilla no ha asistido á sesión por ha­
llarse enfermo.

SECCION DE PROVINCIAS.
Con fcl considerable retraso que verán por la fecha 

nuestros lectores, recibimos ayer la siguiente carta: 
Sr. Director de El Eco dk EspaSa .

Cartagena, 26 de Diciembre de 1870.
Muy señor mió: Esto anda á las mil maravillas, y 

nada tiene de particular, siendo este el punto por 
donde ha de desembarcar el nuevo rey.

Para que no sea tanto el descontento por este su­
ceso, se le ha pagado á la marina todo lo que se le 
adeudaba en este año, y se ha dado la paga de Abril 
á las clases pasivas; solo ha quedado sin pagar el cul­
to y clero.

El dia de Noche-Buena llegó aquí D. Sebastian 
Rolandi, gobernador civil de Zaragoza, que viene do 
comisionado régio y en representación del ministro 
de la Gobernación para el recibimiento del monarca, 
con un oficial de dicho ministerio en clase de secre­
tario, según se ha dicho, y una sección de agentes de 
seguridad pública de Madrid. También ha venido e* 
jefe de las caballerizas, otro empleado del patrimonio, 
un brigadier, dos regimientos de cazadores y varios 
jefes y oflciales de la guardia civil.

El buque que se espera hace dias con el equipaje, 
coches y caballos del duque de Aosta, aun no ha lle­
gado, y se atribuyo el retardo á loa temporales que 
están reinando, y no será estraño que por causa de 
ellos no llegue la escuadra con el rey el dia 30, como 
se anuncia.

Las cuestiones palpitantes hoy aquí, son, la de 
alojamientos por la falta de habitaciones, escasez do 
fondas y son la mayor parte del vecindario, emplea­
dos ó aforados, y la actitud que parece ha tomado el 
municipio; pues, como republicano y según se ha di­
cho, nada quiere hacer para el recibimiento del rey; 
decían que el Sr. Rolandi trataba de quitarlo por tal 
motivo; pero no ¡o ha hecho porque ninguna de las 
personas á quien se ha dirigido quiere ser del ayun­
tamiento, incluso los señores de la tertulia progresis­
ta, que mas claman por que quiten á los actuales con­
cejales. Muchos creen que esto se arreglará cuando 
llegue Prim, y ya diré á V. lo que ocurra, pues se ha­
bla mucho, y se miente mas.

Sin otra cosa queda de V. afectísimo seguro servi­
dor Q. B. S. M.

El lunes una comisión del partido republicano de 
Málaga recorría los pantos principales haciendo una 
cuestación para socorrer á las viudas y huérfanos de 
las víctimas del primero de Enero de 1869.

También se trata de dar una función dramática el 
dia 31 del corriente mes, destinando al mismo objeto 
los productos que se obtengan.

La guardia municipal de Jeri Z ha averiguado el 
nombre de la mujer que hace días apareció asesinada 
con un niño chico, cerca do Dos Hermanas. También 
se ha descubierto en aquella ciudad la familia de la 
infortunada jóven.

El gobernador interino de Alicante, con fecha 26 
del corriente, ha convocado para el 30 en dicha capi­
tal, y por medio de una circular, á la diputa-clon pro 
vincial, que hasta ahora se habia reunido en Villenh 
con motivo de la fiebre amarilla.

En la propia ciudad de Alicante se ha abierto una 
suscricion para costear algunas funciones religiosas 
antes de que la reliquia de la Santa Faz sea traslada­
da á su santuario.

Escriben de Oviedo:
«El sáb ido han sido despedidos de la fábrica na­

cional de armas de esta capital, cerca de 500 opera­
rios que en la misma trabajaban, por haberse agotado 
su trabajo. Los pocos que quedan lo tienen tan alam­
bicado, que casi no ganan para su sustento, viéndose 
por momentos en huelga mendigando la caridad pú­
blica. El gobierno contrata el nuevo armamento en 
fabricas estranjeras, mientras aquí perecea tantas fa­
milias españolas! Agréguese á esto que el Sr. Flgue- 
rola tuvo á bien cerrar la fábrica de cigarros, donde 
1.200 familias ganaban para comer, y se formará una 
idea del estado deplorable en qne en esta población 
han quedado las clases trabajadoras, que con tanto 
entusiasmo aclamaron la gloriosa considerándose ya 
felices.

Se dice que el gobierno ha dispuesto se remita á 
esta fabrica la ametralladora que acaba de adquirir 
en Bélgica para empezar en seguida á multiplicar es­
ta arma aquí; pero esta noticia se considera única-
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iBente destinada á alimentar con la esperanza á las 
pobres familias de tanto infeliz operarlo que no caon- 
ta con mas recurso que su trabajo, y que quedan en 
a mayor miseria.*

Dicen de Cádiz:
cAlgunos viajeros lleĝ ados en el tren-correo de 

anteanoche nos han anunciado hechos escaudalosisi- 
mos oenrridos en la estación de Córdoba, que no cali­
ficamos con la dureza que es menester, por estar ya 
el asunto pendiente de la resolución del señor gober­
nador de la provincia, que se propone obrar de una 
manera enérgica.

El pasaje permaneció durante trece horas sin cau­
sa alguna justificada y á la vista de la citada estación 
de Córdoba, sin tener donde preservarse del frío ni 
del agua.

Medrados estamos con las empresas de ferro-carri­
les en España. En todas partes abusos y escándalos; 
menester es que el gobierno corrija con mano severa 
tanto desmán si no quiere que vuelvan los dias felices 
de las cabalgaduras y las galeras.*

La Noche-Buena se Inauguró en Castellón de la 
Plana el alumbrado público por medio del gas, mejora 
que ha sido recibida con gran satisfacción por los ve­
cinos de aquella capital.

El lúnes estaba espuesto en el depósito de des­
amparados de Valencia el cadáver de un sugeto, el 
cual, según noticias, fué muerto en la calle de la Co­
rona, al ir á robar en una casa.

El Sr. D. Juan Mañé y Flaquer, director del Diario 
de Barcelena, se encuentra enfermo de algún cuidado. 
Deseamos su pronto restablecimiento.

Leemos en un diario valenciano del 28:
Parece que en los cuarteles de la guarnición reina 

alguna animación á consecuencii de haberse dado 
órden para que quede la mitad de la fuerza que los 
ocupa de reten y dispuestos á cualquier evento ¡Hom­
bre! *Pues qué se teme?

Bn uno de los pasados dias ocurrió en la torre de 
la iglesia de San Salvador, de Valencia, un hecho ra­
rísimo que afortunadamente libró de la muerte á uno 
de los campaneros. Parece que estando volteando es­
te las campanas imé arrastrado por nna de ellas, y 
nuevo Cuasimodo voló por los aires, teniendo la gran­
dísima suerte de volver á caer dentro de la torre, por 
haberse mantenido agarrado á la campana q.io estaba 
tocando. El resultado do este salto mortal fue recibir 
algunas contusiones y librarse de una muerte segu­
ra, cual hubiera ocurrido si hubiese sido despedido 
por los aires.

En la noche del sábado fué acometido en un calle­
jón sin salida de Torrente (Valencia), un vecino de 
dicho pueblo, que á los primeros disparos tuvo la fe­
liz ocurrencia de dejarse caer en el suelo, esclamando 
con voz desfallecida: t¡ay, que me han muerto!* cuya 
estratagema le salvó la vida, pues los agresores esca­
paron, creyendo consumadas sus intenciones.

El lunes fué desembarcado en Barcelona, y depo­
sitado en una capilla fúnebre improvisada en las ofici­
nas de Sanidad del puerto, el cadáver de D. Pascual 
Madoz, presenciando el acto su hijo político D. Adolfo 
Patxot, que hace pocos dias llegó á Barcelona proce­
dente de China.

Tomamos del Diario de Barcelona'.
«Varios tenedores de títulos de la Deuda del Esta­

do se han acercado á nuestra redacción suplicando le­
vantásemos nuestra voz á favor de sus justos derechos 
completamente desatendidos, por no haber sido aun 
satisfecho en Barcelona el importe de ningún cupón 
de los vencidos en 1.* de Julio último, á pesar de ha­
llarnos á últimos de Diciembre, época en que vence 
otro semestre de la misma Deuda.

Reclaman dichos acreedores con tanta mayor ju s­
ticia en cuanto es bien notorio que á los do Madrid se 
les ha ido satisfaciendo sus créditos desde primeros de 
Julio, de modo que mientras estos han cobrado lo que 
les correspondía, á los de Barcelona se les ha dejado 
en el mas injustificado abandono.»

Dice El Independiente de Barcelona del miércoles: 
«El tren que salió ayer de esta ciudad por la línea 

de Mataré, antes de llegar á Mongat cogió á un hom­
bre que, según voz pública, se cruzó en los ralis con 
ánimo de suicidarse, y lo destrozó completamente, sin 
que el maquinista pudiera evitar tan sen ible desgra­
cia ni tuviera tiempo para parar el tren.»

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Didiem- 
bre de 1870.

PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE D. SANTIAGO DIEOO 
MADRAZO.

Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leída el ac­
ta de la anterior por el señor secretarlo Carratalá, fné 
aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Ru­
bín no pedia asistir á las sesiones por hallarse en­
fermo.

Igualmente lo quedaron de una esposicion del co­
mité electoral del distrito de Palacio adhiriéndose al 
acuerdo votado ayer por la Cámara, que fué presen­
tada por el Sr. Montejo.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los diputados que suscriben proponen a la deli­

beración y aprobación de las Córtes la siguiente 
Proposición de ley.

Artículo 1.' La impresión, publicación, predica­
ción y recaudación de las Bulas corresponde á los muy 
reverendos arzobispos y reverendos obispos en sus 
respectivas diócesis.

Art. 3.* Los diocesanos invertirán los productos y 
rendimientos de las limosnas de las Bolas en el soste­
nimiento del culto y clero y en obras de beneficencia 
y caridad, conforme á lo dispuesto en los Concordatos 
con la Santa Sede y en las concesiones pontificias.

Palacio de las Córtes 15 de Diciembre de 1870.— 
Ramón Ortiz de Záratc.—Ramón Vinader.—Antonio 
Juan de Vlldósola.»

ElSr. ORTIZ DE ZARATE: El Congreso ha oido 
la proposición que debo apoyar, y no podrá menos de 
persuadirse de la justicia.que encierra; pero antes do 
apoyarla, y teniendo noticia de que el Gobierno trata 
de hacer algo en este sentido, desearla saber si es 
cierto, porque en este caso podría escusarme el mo­
lestar la atención de la Cámara.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No se 
ha eauivocado S. S. al creer que el gobierno tenia ese 
oensamiento; pacs en efecto trata de que desde 1.‘ de 

el producto de la Bula de Cruzada se destine al 
C’̂ 'to en las respectivas diócesis donde se recauda; y 
a‘l®á»ás, con el objeto de que se aumente la asigna­
ción independiente del clero, trata de que quede é su 
d‘®P^hion una parte del producto del indulto cua- 
drage»s,jjj^ y jj atendiendo de este modo,

coiiformc le .sea posible, procurar que tenga una do­
tación independiente para at n ier á sus necesida es 
en la forma conveniente.

El Sr. ORTIZ DE Z.ARATE: No puedo menos de 
felicitar al gobiern.) por haber pen.saio una vez si- 
quie a en esa clase benemérita del clero, que tan atra 
sada se encuentra en el percibo de sus haberes; y to 
da vez que el gobierno se encuentra tan dispuesto á 
cumplir con lo que el Concordato y las leyes previe­
nen, retiro la proposición.

El Sr. secretario  (Carratalá): Queda retirada.
ÓRDEN DEL DU.

Disensión del dictamen de la comisión sobre incompatibili­
dades.

Leído dicho dictámen, y abierto el debate sobre él, 
dijo

El Sr. CALDERON Y HERCE: Señores diputados; 
escuso recor lar lo que ha ocurrido aquí respecto á 
esta cuestión desde el principio. No se habrá olvida­
do que las varias enmiendas presentadas en diversos 

I sentidos, todas desechadas, y no es fácil que la comi 
slon haya sabido á qué criterio había de sujetar su 
dictámen.

Preciso es saber si todos los individuos de la comi­
sión están conformes con e dictám n que ahora se 
presenta, porque parece imposible que los individuos 
que combatieron el voto el señor marqués de Sardoal, 
hayan venido á aceptar un pensamiento que no es 
sino el consignado en aqmel voto.

La cuestión de incompatibilidades no debe resol­
verse sino tomando por base la igualdad, y no com­
prendo que pueda hacerse exención alguna en favor 
de determinadas categorías, pues se falta á la igual­
dad que tanto se ha proclamado.

Yo no puedo admitir mas que la incompatlbillda 1 
ó la incompatibilidad absoluta, y soy decididamente 
partidario de la incompatibilidad, si se esceptúan los 
individuos del gobierno, porque no quiero que se dé 
el espectáculo d : ver un diputado con siete ú ocho 
gracias, lo que ciertamente no es bien recibido por 
el país.

No es esto solo, sino que hay diputados que desean 
obtener este cargo solo para medrar en las secreta­
rlas; y para evitar esto y hacer que solo vengan á 
servir al país, es para loque deseo que se establezca la 
incompatibilidad absoluta, añadiéndose que no pu­
dieran los diputados obtener destino ni cargo público 
alguno hasta un año después de haber d-jado de ser­
lo. De este modo, los votos que se dieran se podría 
creer por todos que hablan sido inspirados solo por el 
deseo del bien del país.

Pero dejando aparte estas consideraciones y vi 
niendo al dictámen de la comisión, debo decir que 
debiendo haber redactado el proyecto en conformi­
dad con la enmienda del Sr. Morales Diiz, no me pa­
rece que se ha conformado con el peusamien o que 
guió á este señor diputado. Se me figura que se ha 
cen demasiadas (acepciones, y ya que no se adopte la 
incompatibilidad absoluta, seria de desear que hubie­
se las menos escepcioues posibles. No me he detenido 
á calcular el número de emple.idos que pue len ser 
elegidos según ese dictámen; pero entiendo que es 
considerable, y que dentro de las categorías que se 
designan hay algunas que podrían quitarse, porque 
ya tienen cabida en el Senado, y no sé para qué hace 
falta d jarles la entrada en las uos Cámaras.

Además, si no han de pasar de 40 los funcionarios 
que tengan asiento en la Cámara, no me parece opor­
tuno fiar á la suerte los que han de quedar; pues 
¿quien dice que la suerte no echará fuera a aquellos 
que tengan mas instrucción? Yo deseo la incompati­
bilidad absoluta para honra y prestigio del Parlamen­
to; y ya que esto no pueda ser, al menos que sean po­
cos los empleados que pue lan venir aquí.

Y por último, deseo que se tenga muy en cuenta 
que aquí se viene á dar la razón al voto del señor mar­
qués de Sardoal, desechado por la Cámara, y siento 
que diputados consecuentes hasta ahora con su peu- 
samieuto, no lo continúen siendo, pues la consecuen­
cia, aun cuando pueda paree, r un mito, es la mejor 
prenda para el país.

El Sr. FUENTE ALCAZAR: Principio por |rechazar 
la calificación de inconsecuencia que se ha servido 
hacer el Sr. Calderón y Herce, sin duda por no ha­
berse enterado bien del dictámen, pues, nosotros so­
mos consecuentes con lo que auterlorineute hemos 
sostenido. Todos están aquí conformes con las opi­
niones que han emitido anteriormente, y prefieren la 
incompatibilidad absoluta; pero aquí no se trata de 
sostener una opinión, sino de cumplir coa un deber 
impuesto por la Cámara; y para demostrarlo basta 
con leer el art. 12 de la ley electoral. Venimos, pues, 
á cumplir con un deber imperioso de la ley, que esta - 
bleciendo la iucompatlbilidad, quiere que haya ex- 
cepcioues: de modo que lo úoico que podemos dis­
cutir es, cuáles han de ser esas excepciones.

Nosotros al hacer esto hemos debido inquirir cuál 
es el criterio que ha dominado en la Cámara, y for­
mular el dictamen con arreglo á él. El criterio ha sido 
vario, y si lo examinamos detenidamente, veremos 
que la Cámara ha querido que haya algunas incom­
patibilidades, y en este sentido hemos consignado las 
escepcioues que aparecen en ei dictámen, que en mi 
concepto son los menos posibles. De todos modos, con 
arreglo á la ley no podrá haber mas que cuarenta em­
pleados en la Cámar» .

La comisión nada tiene que contestar en lo gene­
ral á las apreciaciones del Sr. Calderón y Herce, por­
que no ha hecho mas que repetir argumentos que ya 
han sido contestados en otra ocasión.

Dice S. S. que hay diputados que deseau ejercer 
este cargo para hacer su carrera, y yo debo manifes­
tar á S. S. que si esto podía ser cierto antes, hoy no 
puede tener lugar con arreglo á las prescripciones de 
la ley, pues es preciso renunciar el empleo para ser 
diputado.

No comprendo en qué puedo fundarse el argumen­
to. respecto a las categorías que son admitidas en el 
Senado, ¡ ues los que tengan cabida aíd no han do ser 
elegidos por esta Camaru, y eo todo caso no veo razón 
alguna para suprimir esas i lencioues é impedir que 
puedan ser elegidos diputados aquellos que tienen 
aptitud para senadoros. Creo con esto haber contes­
tado á las observaciones del Sr. Calderón y Herce.

.. El Sr. CALDEBOm Y HERCE: Respecto á la con­
secuencia de la comisión, con decir que esta es partí 
daría de la incompatibilidad y que ha presentado este 
dictámen, he contestado lo suficiente, pues no tiene 
el mandatodmperativo en los términos que dice el se­
ñor Fuente Alcázar.

R’. specto á que se suprima la esoepcion hecha en 
favor de las categorías que tienen cabida en el Sena­
do, nada tiene de particular, pues como todos los in 
cluidos en ellas no han de ser elegidos senad.'res, 
siempre habrá en ellas quienes puedan optar al cargo 
de diputados, y como yo deseo las mayores restriccio­
nes posibles, se lograría mi objeto suprimiendo esa 
escepcion.

Por lo que toca á si he empleado ó no los mismos 
argumentos, esto nada tiene de e.straüo, porque no 
habiendo variado la cuestión de modo de ser, los ar 
gumentos, que por otra parte todavía no han sido 
contestados, no es fá ;il que varíen tampaco.

De todos modos, el proyecto falta á la igualdad, 
pues ó todos deben poder venir, ó ninguno. Esto es 
lo justo.

El Sr. FUENTE .ALCAZ.AR: D-bo decir á S. S. que 
la cuestión ha variado indudablemente; jpues antes 
podía discutirse sobre la compatibilidad ó Incompati­

bilidad,y iilior» no, porque la Cánifira ha acordado 
qiiehayaal,rniio CKSo.sde 'ompatibilidad y en (Sto 
ya no puedv hobvr cuestión.

El Sr. ORTIZ DE ZaRATE; Señores diputados: es­
tamos ocupándonos de una de las cuestiones mas im­
portantes que pueden batirse aquí, pues el que pue­
dan venir ó no venir aquí los empleados, es el nudo 
gordiano que debemos desatar. Muchos años hace 
que so está discutiendo esto mismo, y no hemos adop­
tado una resolución, porque siempre los gobiernos 
han pesado mucho sobra la Cámara.

El p.-iÍ3 qui re la incompatibilidad absoluta, y los 
gobiernos por el contrario quieren tenor aquí uoa fa- 
lauje de que disponer; pero la cutstiou debe resolver 
se como la quiere el país. Yo s'smpre he estado por la 
incompatibilidad absoluta, que esta Cámara estaba 
dispuesta á votar, y de cuyo pensamiento ha ido poco 
á poco retrocediendo la mayoría liasta venir á parar 
a la compatibilidad, adoptándola de un modo imper­
fecto.

Fácil es comprender las grandes ventajas que pro 
duciria la incompatibilidad absoluta, pues solo d¡ 
este modo se puede conseguir que la política y la ad­
ministración se hallen completamente separadas como 
deben estarlo. Es imposible que se desempeñen bien 
los cargos públicos y que la administración marche 
bien, cuando solo se piensa en asaltar el poder y po­
sesionarse del banco azol, donde está la turronería de 
España, pues desde ahí es desde donde se reparten 
los destinos. Es indudable que hay personas digní­
simas que solo miran el bien del país; pero no pue­
de negarse que hay quien solo piensa en hacer su 
carrera.

Es innegable que la política sirve en muchos casos 
para asaltar el poder, y que los funcionarios públicos 
elegidos por los hombres que gobiernan solo tratan de 
complacerles para conservarse en sus puestos, y de 
aquí una lucha constante que principia en el presi­
dente del Consejo y llega hasla el último alguacil, 
posponiéndolo todo á los intereses de esa lacha.

La Constitución, aunque yo la tengo poco cariño 
y apenas la he leído una vez, ere» que exige qne los 
ministros hayan de haber sido senadores ó diputedos; 
y yo exigiría, por el contrario, que no hubiesen sido 
nada de esto, con lo que se conseguiría el resultado 
de que en vez de pensar los jóvenes desde que salen 
de las universidades en !a política para tener carrera, 
se dedicaran á sus estudios, y podrían encontrarse 
hombres distinguidos que gobernaran el país, libres 
de ias preocupaciones políticas que todo lo invaden, 
se votaría aquí mejor, y concluirian los motines y 
trastornos que á cada momento se suceden. Vosotros 
eréis esto imposible, porejue venís acostumbrados á 
las luchas políticas y no comp endeis que puede ha­
ber situación como la qee yo deseo, sin partida de la 
Porra, asesinatos, ni nada de esto que tenemos desde 
la revolución.

Es preciso acabar con la empleomanía, y que no 
suceda lo que ah ira, que cada fracción y aun cada 
hombre importante tieoe su falanje de empleados, 
resultando de aquí que como el qu • una vez ha sido 
empleado no se acostumbra después á volver á sus 
antiguas ocupaciones, no hace otra cosa que trabajar 
y aun conspirar para que vuelvan otra vez sus amigos 
al poder, y si antes veíamis carreras improvisadas, 
ahora de un escribiente se hace un embajador. (Si se­
ñor Pellony Rodríguez: Y los carlistas ¿para qué cons­
piran?) No sé para qué cita 8. S. a los carlistas, de 
quienes no es fácil ocuparse ahora, porque nada tie­
nen que ver seguramente con esa cuestión de la em • 
pleomania.

Decía que siempre ha habido en España el abuso 
de las carreras rápidas, pero ese abuso ha llegado á 
ser inaguantable desde la revolución de Setiembre.

Son asombrosos los ascensos qne hemos visto en 
toda.s las carreras de la administración, por loque creo 
que el gobierno que corrigiera esto alcanzaría el 
aplauso del país y hnria una cosa agradable hasta para 
los mismos señores diputados de la mayoría, que se 
ven incesantemente asediados de pretensiones para 
obtener credenciales, merced á la influencia en que 
80 les supone con los ministros. Y, señores, la empleo­
manía es un mal que todos reconocemos, y perjudi­
cial también hasta para los mismos empleados, sujetos 
á cada instante á las variaciones ministeriales y aun 
al capricho ó las exigencias de un ministro, que des­
pués de emplear á sus amigos, los quita para colocar 
á otros. Y en los empleados así nombrados, claro es 
que no se tiene en cuenta todo lo que debiera la hon­
radez y la capacidad, resultando de aquí que no ofre­
cen las condiciones necesarias para el buen servicio y 
que la administración es un completo desbarajuste. El 
remedio de todo esto serla una buena ley de emplea­
dos, que haciendo de la administración una carrera 
sujeta á un escalafón riguroso de antigüedad, no diera 
cabida á peticiones inoportuoas.

Pero no son los que he indicado, señores, los úni­
cos inconvenientes del proyecto que se discute, sino 
que tiene ademas otro. Ese pr.iyecto es contradicto­
rio con lo que habéis votado eu las leyes provincial y 
municipal. En ellas se dice que no pueden ser alcal­
des, concejales ni diputados provinciales los emplea­
dos de la provincia ó el municipio; y cuando llegáis 
al escalón de la nacionalidad, quebrantáis el princi­
pio permitiendo que los empleados de la nación pue­
dan ser diputado« á Córtes.

Atenta también este proyecto al principio de la 
descentralización, igualmente por vosotros procla­
mado, aunque no cumplido, sin embargo de ser uno 
de aquellos cuya aplicación mas vivameiit ■■ desea el 
país. Pero vosotros, después de haber lovantado en el 
programa do Cádiz muy alta la bandera de la descen­
tralización, no habéis descentralizado nada, y conser­
váis esos gobernadores de les provincias que son ver 
daderos vireyes en ellas, hasta el punto de que en las 
provincias, según sea el gobernador, así se juzga al 
gobie. no.

Bn la situación actual, viniendo á las Cámaras di­
putados que no tuvieran empleos, tenderían á la des­
centralización y á las economías, que no son posibles 
si los de arriba no dan el ejemplo. Por eso yo quisiera 
que los ministros comenzaran renmneiando sus suel­
dos y dando los empleo importantes á persona-s que 
pudierau servirlos gratuitamente, pues aquí hay que 
hacer sacrificios por la políti .a y uo vivir de ella como 
ha sucedido hasta hoy-.

Las incompatibilidades pu den dividirse en dos 
clases: incompatibiiidad para adquirir, incomputibili 
dad para retener. -La incompatibili iad para atiquirir 
es aquella que impide al dip.it ido salir de aquí con 
un gran empleo, lo cual es muy conveniente para que 
los pueblos no duden de la Imparcialidal ó indepeu- 
dencia de sus representantes cuando votan con el go­
bierno. La incompatibilidad de retener, que consiste 
en que el que viene aquí conserve su puesto oficial, 
ya no es tan mala, pero tiene también los inconve­
nientes qne antes he manifestado. Yo creo que debe 
establecerse eu la ley que el diputado no puedo ob­
tener empleo, ni tampoco ser diputado y empleado 
pues para estoy hay una imposibilidad material por 
falta de tiempo para desempeñar ambos cargos.

Y respecto á ios diputados empleados, debo hacer 
nna observación. No im portad número de los que 
haya en la Cámara; la cuestión es que esos emplea­
dos lo hacen todo, porque después de confeccionar 
con el ministro los proyectos de ley, furman luego lo 
mayoría en las comisiones y son los que apoyan aquí 
los proyectos; de manera que, sean treinta, cuarenta 
ó sesenta, ellos son el Parlamento, y los demás solo

1 meros co apar.-: is . i : la ¡lartc principal eu la discusión 
y apr.ib".cton do lu.s leyes.

Viniendo al detalle del proyecto, vamos que tiene 
ñor base las categori.as, (ilcieudo que pueden ser di­
putados los ministros, los altos empleados, etc. Es 
decir que cs una ley aristocrática que se presenta á 
una Cámara democrática; pero es además injusta, 
porque prefiere unas categorías á otras. Negar el de­
recho de venir aquí á todos los empleados, se com­
prende; pero no darlo á los grandes y negarlo á los 
pequeños ó á los iguales. Saben los señores diputados 
que el Sr. Encinas es profesor de r.-putaciou mereci­
da y ha ganado su plaza por oposición; así eomo que 
estas plazas se consideran por algunos aquí como pro­
piedad y fu ra del alcance del gobierno. (El Sr. Gon 
zalez Encinas ¡úde la palabra para una alusión perao 
nal) Pues S. S. no puede ser diputado, y lo podría ser 
el Sr. Montero Ríos; y lo mismo sucede entre los se­
ñores Madrazo y Oastelar. Es decir, eliminando nom­
bres propios, quj por vuestra ley dais preferencia á 
los profesores que han llegado á su puesto por oposi­
ción sobre los que han obtenido su plaza por real ór­
den ó de otra manera, sin que esto signifique que yo 
dude de sus meraoimlentos-
Otro defecto se nota también respecto á los inspec­
tores de los cuerpos de Ingenieros. Se esceptúa de la 
incompatibilidad á los inspectores generales de pri­
mera clase y á los ingenieros jefes de la misma con 
residencia en Madrid, pero no á los inspectores de se­
gunda clase. De manera que al ascender los ingenie­
ros jefes á la categoría inmediata en su carrera, pier­
den el derecho á ser diputados, volviéndolo á adqui­
rir con el nuevo ascenso á inspectores de primera 

clase.
Creo que la reducción de eate párrafo es defectuo­

sa, y que teniendo eu cuenta mis indicaciones, al
menos en esta parte, la comisión mjjorará su pro­
yecto.

He demostrado que el sistema adoptado por la co­
misión es injusto, y como aristocrático y privilegia­
do, contradictorio en vosotros que atacais las clases 
privilegiadas antiguas y venís ahora á proponer otras 
clases privileg’adas modernas. Si la comisión estable 
ciera como criterio la antigüedad y los servicios, ese 
sistema tendría razón de ser, y bajo ese criterio yo 
admitiría aquí desde el ültimo portero do una oficina 
hasta el ministro del ramo.

Yo, aunque prefiriendo siempre la incompatibili­
dad absoluta, aceptarla que todo el que llevara veía­
te años de servicio pudiera ser diputado, porque eso 
seria justo y evitaria que uu chico recieu salido de la 
Universidad, sin carrera como empleado, viene aquí, 
pronuncia algunos discursos, so hace hombro polí­
tico, y va después á ser director de uu ministerio, 
quitando su puesto á un empleado antiguo. Y ese mis­
mo criterio de los servicios y la antigüedad, aplicado 
á la aptitud legal para ser diputado, podría serviros 
para sustituir á ese sorteo, á esa insaculación que 
proponéis, vosotros que tanto ridiculizástuis la del se­
ñor marqués de Miraflores, para determinar los em­
pleados escedentes del número de 40 que han de de ■ 
jar de ser diputados.

En vista, pues, de las observaciones que he hecho, 
concluj'o rogando » la comisión que retire el proyec­
to y presente ia incompatibilidad ab.soluta, cuyo priu 
cipio es el que ha de cambiar el modo do ser de la Cá­
mara, de la política y de nuestra sociedad, evitando 
esas frecuentes perturbaciones del órden público que 
todos lamentamos. Yo creo que la mayoría de la Cá­
mara lo quiere, y que el país exige de nosotros esa 
prueba de abnegación.

El Sr. GONZALEZ ENCINAS: Cuando aquí se dis­
cutió el artículo de la ley electoral á que se refiere el 
dictámen de la comisión, yo no pude tomar parte eu 
les debates por hallarme enfermo; paro considerando 
la cuestión muy importante, seguí el curso de aquella 
discusión y pude observar que eu la Asamblea había 
partidarios de la Incompatibilidad absoluta, de la com­
patibilidad . de uu sistema mi-sto. Es docir que aquí 
se presentaron todos los sistemas que puede haber so­
bre la materia. Pero mi sorpresa ha sido grande al ver 
que el dictámen de la comisiou no responde á pensa­
miento alguno, sino al principio del privilegio. Ese 
dictámen es contrario al sufragio universal, á la in­
compatibilidad absoluta y al sistema misto, y lo es 
también al que yo profeso, que consisto en la compa­
tibilidad á^iribn y la incompatibilidad á posteriori, 6 
sea, que uo haya restricciones para la elección, pero 
que después de ocupar su puesto en el Congreso el 
diputado no pueda tomar empleo alguno. De modo 
que nuestro sistema es O' îable para todos.

Que el proyecto de la comisión es contrario al su­
fragio universal, dicho está ai ver que limita el dere­
cho de elegir á determinadas personas, cuando la li­
bertad del sufragio exige que no pueda haber veto 
respecto á los elegibles: y que no responde á la in­
compatibilidad absoluta, también es evidente. ¿A qué 
responde, pues, el nuevo dictámen? Al privilegio mas 
inicuo. Hace en primer lugar compatibles á los mi­
nistros de la corona. Pues bien, yo debo decir que 
hay diferencia entre los empleos po'íticos y los aiml- 
nistrativos, y. que entre estos últimos los hay que se 
obtienen por oposición, y á los que la comisiou conce­
de la compatibilidad eu primer término es á los po­
líticos. Se dirá que los ministros tienen que venir á 
sn banco. En hora buena que ongan, pero que no 
voten;

Y respecto á los oficiales generales del ejército y 
armada, ¿por qué han de ser diputados los que resi­
dan en Madrid y no los de fuera? ¿Por qué ha de po­
derlo ser el Sr. Izquierdo, y no ha de poderlo ser el 
Sr. Maclas Acosta?

Los jefe.s superiores de administración...
El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Señor 

González Eucinas. comprenderá S. S. que esti fuera 
de la alusión; le ruego que se contraiga á ella.

ElSr. GONZALEZ ENCINAS: Asilo haré, señor 
presidente, limitándome á decir que no creo que en 
los jefes superiores de administi-acion resida mejor de­
recho para sentarse en el Parlamento que en otros 
empleados de menor categoría. •

Y viniendo ya á la alusión personal, tengo que pre­
guntar á la comisión: ¿para quién ha sido el privile­
gio? ¿Por ventura los catedráticos tienen distintas ca­
tegorías, según sean de entrada, ascenso ó término? 
¿Por qué no han de poder s r diputados todos los ca­
tedráticos, siempre qu ' haya compatibilidad material 
entre uno y otro Cargo? ¿En qué so fznda esa distin­
ción entro los .catedráticos? Pues yo digo que todos 
los catedráticos de entrada de Madrid tienen sus pla­
zas por oposi-;ion, y yo eu su uo;nbre debo reclamar 
contra esa injusticia que so les hace dejándolos de iu - 
cluir en la compatibilidad que establece el párrafo 4.* 
del art. 1." del proyecto de ley que se discute; aña­
diendo que el resultado de esa disposloiou será obligar 
á los catedráticos ir á buscar sus ascensos en los mi­
nisterios. Así, pues, anuncio á la comisión que he de 
presentar una enmienda á fin de que ios catedráticos 
de entrada que han obtenido sus puestos por oposición 
no queden eliminados de la ley.

El Sr. MAGIAS .AGOSTA: Voy á hacer una Obser­
vación á la comisión. Yo soy partidario de la Incom­
patibilidad absoluta, y abundo en las i leas del señor 
Ortiz de Zárate respecto á que en este proyecto de 
ley no hay otro sistema que el del prli ilegio. Pero 
el art. 2,* me sugiere una duda. Gomo los ministros 
de la Corona s-gun la Gonstitacion desde luego pue­
den ser diputados, ¿están Incluidos en el número de 
los 4) diputados empleados que podrá haber en el

Gongreso, ó es ese número sin contar loa miaistros?
El Sr. GO.'iZALEZ ALEGRE: Sen )rcs; la comisión 

está conforme con el Sr. Ortiz de Z irate en muchas 
de Ins ¡deas que S. S. lia espuesto, pero no creo que 
sea esta la ocasión de discutirlas. La comisión sigue 
pensando que lo mejor es la incom atibilidad absolu­
ta, mas no .'la podido eludir el cumplimiento de la ley 
que habéis votado, en cuyo art. 12 se dice que otra es­
pecial determinará los límites y las escepcioues del 
principio de la incompatibilidad. Lo cual demuestra 
que ya no podia tener lugar la incompatibilidad absc- 
luta.

Por lo demás, nosot'-os seguimos profesando ese 
principio; nosotros quisiéramos que el dipútalo no 
pudiera obtener, mientra» lo sea. empleo alguno para 
sí, y yo por mi parte añadiría que ni para los suyos.

En cnanto á las alusiones do los Sres. Encinas y 
Maclas Acosta, diré qué la comisiou se vé combatida 
por corrientes opuestas, pues mientras los Sres. Ortiz 
de Zárate y Macías Acosta se declaran partidarios de 
la incompatibilidad absoluta, el Sr. Encinas quiere 
una compatilidad mas ámplia.

Por lo que hace al Sr. González Encinas, desea eu 
señoría mas compatibilidad, y por eso he dicho que 
nos reíamos combatidos por corrientes opuestas, y 
que en la obligación de cumplir el precepto de la ley, 
presentamos este dictámen, sin perjuicio de que si la 
Gámara quiere volver sobre sí. votemos la incompati­
bilidad absoluta. Bien veo que el Sr. González Enci- 
ñas no está compr mdído en las incompatibilidades 
que la Comisión propone: pero porque salga eu esto 
lastimado, no ha de decir que el d'ctámen es el peor 
de todos.

En cuanto al Sr. Ortiz de Zárate. S. S. ha confun­
dido una cuestión administrativa con otra política, y 
do aquí su argumento sobre los dependientes de las 
diputaciones provinciales y los ayuntamientos, que 
no puedan ser individuos de esos cuerpos, y sin em­
bargo, pueden venir á este sitio.

La comisión, por consiguiente, no ha incurrido en 
inconsecuencia alguna, y opina hoy como opinaba 
ayer.

ElSr. GONZALEZ ENCINAS: He dichoque me 
decidía por todos los sistemas, meaos por el de la co - 
misión. Creo que se puede satisfacer la.s aspiraciones 
del país sin la incompatibilidad absdata, haciendo 
que ningún diputado pueda convertir ese cargo en 
medro persana!; y creo también que en caso Ti; esta 
blecerla compatibilidad, debs sor p,ira los cargos ad­
ministrativos y en propioda l. Ha propuesto, pues, 
dos sistemas qu : se sujetan á mi principio, y no pue­
do pasar por los privilogios qua se quieren ostableeer. 
sin protestar altamente.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Cree el Sr. Gonzaloz 
Alegre que mi discurso ha estado fuera de la cues • 
tiou, cuan lo me he ocupado solo ilel principio déla 
incompatibilidad, diciendo que el sist-oma de escep • 
ciones que aquí se emplea es vicioso.

Me felicito de que la comisión, esté conforme con 
mis opiniones, y siento que uo hayaestablecido ia ia- 
compatabiliiad absolut.i, que seria uuagran conquis­
ta para el país. Reconozco que la comisión ha tenido 
que cumplir los preceptos de la ley; pero ya qne es 
partidaria de la incompatibilidad, ha debido reducir 
todo lo posible las esoepciones.

El Sr. M.ACIAS AGOSTA: Ha dicho antes que soy 
partidario de la incompatibilidad absoluta, y he pre­
guntado además si entre los 40 que se fijan están 
co mprendidos los ministros.

Ha dicho el Sr Ortiz de Zárate que los diputados 
empleados solían ser los que confeccionaban los pro­
yectos en las oficinas, los que los examiuabsu dea- 
pue aquí eu las comisiones y los que mas tarde los 
aprobaban; y tengo que recordar con esto motivo, 
que el general Prim, mi jefe natural, trajo aquí una 
ley en que se prohibian las redenciones á metálico 
del servicio militar, cosa que yo conseguí que se des­
echara por medio de una enmienda.

El Sr. ORTIZ DE Z.ARATE: Lo que dice S. S. con­
firma lo que yo he manifestado, porque tal vez no 
haya sucedido otro caso igual en lo que lleva do vida 
el sistema parlamentario.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Los miui.stros de la 
Gorona no pueden estar incluidos en el número que 
80 fija en este artículo, porque por la Gonstitucion 
pueden ser diputados siu que lo diga este pro . ecto.

El Sr. m orales DIaZ: No hubiera terciado en 
este debate; pero me obliga á ello el que la comisión 
quiera escudarse eu el art. 12 de la ley elcjtoral. Yo 
tuve la fortuua ó la desgracia de encontrar una fór­
mala que dejaba intacta la cuestión, y en este con­
vencimiento fué aceptada por la comisiou; cuidando 
que esta conservara su prerogativa de seguir enten­
diendo en este asunto.

Se dice que en el mero hecho de haber votado el 
art. 12 se han admitido las escepclones. Es verdad; 
pero no lo es menos que estas pudieran haberse limi­
tado á los ministros; porque la Gonstitucion no los es- 
ceptúa, diciendo solo que no estarán sujetos á reelec­
ción. Si esto estaba en la mente de la comisión cuan­
do acordamos el art. 12, ¿por qué sa ampara hoy de­
trás da esa articulo y dice que no le es posible esteu- 
der mas la incompatibilidad? La comisión está en ple­
na libertad para que volviendo sobre sí misma levan­
te la bandera de la incompatibiiidad.

¿Qué son, señores, las Incompatibilidades? No quie. 
ro suponer que se impugnen por cousidarar poco iu- 
dependiente al diputa lo empleado; pero en la esfera 
administrativa ¿qué son, mas que una patento para 
que los diputados empleados no cumplan con su de­
ber? ¿Es posible que un diputado funcionario asista á 
la oficina, teniendo que acudir á la sesión, á las comi­
siones y á otros trabajos parlamentarios? ¿Puede e 
jefe de este diputado empleado exigirle que vaya á 
trabajar? Y si lo hace, ¿uo deja sin representación á su 
provincia?

No es que yo crea, como el Sr. Ortiz do Zárate, 
que en vuestros tiempos los empleos se hayan hecho 
patrimonio del favoritismo; p.> Irá haber algunos aba­
sos, pero nunca tantos como ca los ti> mpos que echa 
de lui-nos S. s . A evitar sin embargo esos aousos va 
encaminado el art. 14, redacta lo por In coaiision coa 
mejor deseo que acierto, porque le vcr.md es que será 
muy fácil eludirlo.

Esta cuestión ha venido en la ¡oy electoral, pero 
su lugar es la de empleados, i,¡ rqueuleijo imponerse, 
no como uu castigo, .sino como uumplimirnto de un 
deber; pero ya que ha venido ..qui, no se diga que 
con el'a se lesiona el sufragio universal.

La comisión esceptúa rie la incompatibilidad á los 
oficiales generales del ejército y armada con residen­
cia en Madrid, que son muchos. Vienen después los 
jtfes superiores de administración con residencia en 
Madrid, que son loa brazos y los ojos de ios ministros: 
de manera que por el solo hecho de haber merecido 
la confianza del ministro, vienen aquí 4 juzgar de sus 
propios actos y á absolverse é sí mismos.

Siguen luego el regente y presidentes de sala da 
de la Audiencia de Madrid. El regente es ya un fun­
cionario casi político y se ocupa poco de adminis­
trar justicia, pero los presidentes de sala, si se llega­
ran á empezar aquí las sesiones temprano, sería facU
qne no pudieran atender a los dos cargos.

Por último, en el art. 2.* de esta ley se viene á es­
tablecer el sistema del marqués de Mu aflores y la ne­
gación de todo criterio humano.

Goncluyo llamando la atención de la comisión so­
bre una enmienda que se presentará restableciendo la
Incompatibilidad absoluta, y ruego á todos que tea .
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gamos una vez carácter adoptando r>; sueltamente es­
te priucipio, y el país lo agradecerá y el sistema re 
presentativo se habrá salvado.

El Sr. ORTIZ D3 ZAlRA.TE: El Sr. Morales Diaz me 
ha dirigido uu cargo, no sé si grave ó leve. Supone 
que he aludido á personas determinadas al hablar de 
las carreras rápidas. Ye no me he referido á personas; 
pero es cierto que se han dado pingües destinos á los 
que hablan estado de jefes, de soldados ó de sargentos 
en una barricada.

De aquí toma pió S. S. para decir que en otros tiem ■ 
pos, de un page se hacia un obispo, y del marido de 
una sobrina del ministro, un adelantado; pero enton­
ces habla que seguir carreras por sus pasos contados, 
y entonces habia menos contemplaciones coa un rey 
absoluto, que hoy las hay con un ministro. Es decir 
que habia mas moralidad y mas virtud.

El Sr. MORA.LES DIAZ: Yo siento que el Sr. Ortiz 
de Zárate haya considerado como cargos á S. S. los 
que yo dirigía a una época determinada; pero puesto 
que S. S. defliende aquellos tiempos, bueno seria que 
fijara la época, porque yo recuerdo que en alguna se 
tuvo que dar una ley para limitar el número de las 
barraganas de los curas, y otras con penas severísl - 
simas para que se separasn las congregaciones do 
hombres y de mujeres. Yo defiendo los tiempos mo - 
demos porque son mejores, porque la ley del progreso 
lo exige asi.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: El Sr. Morales Díaz ha 
atacado de un modo tan doro á todo lo que pasó y que 
forma la gloria de España, que parecía que renegaba 
de su descendencia, cosa que yo no haré nunca. Yo 
tomo de lo antiguo lo general, y entonces estaba mas 
enaltecido el principio de moralidad y el principio re­
ligioso.

Voy á concluir con una pregúntala losfseñores de 
la comisión y al gobierno. Es indispensable que se 
diga si se entienden por empleados los de reemplazo 
en guerra, marina, etc.; y yo suplico que se conteste 
á esto categóricamente.

El Sr. MORALES DIAZ: Yo que no soy hipócrita 
ni respecto de mis antepasades, digo que nosotros so - 
mos mejores que nuestros padres, y estos mejores que 
nuestros abuelos, porque esta es la ley del progreso.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Yo no tengo que decir 
nada al Sr. Morales Diaz, que prefiere el estado ac­
tual al de nuestros primeros padres en el paraíso.

El Sr. PELLON Y RODRIGUEZ: El Sr. Morales 
Diaz, mi amigo y compañero de opiniou política, me 
acaba de hacer una alusión con motivo de haber yo 
interrumpido al Sr. Ortiz de Zárate cuando S .S . es­
taba haciendo algunas afirmaciones que me parecie­
ron dignas de rectificarse, y con este propósito y con 
el de contestar á la alusión citada, voy á pronunciar 
breves palabras.

Decia el Sr. Ortiz de Zárate cuando yo le inter­
rumpí, que los liberales hemos conspirado y trabaja­
do para que triunfen las revoluciones políticas, por la 
sola aspiración de obtener un empleo público, y afir­
mó después que esto deriva la «empleomanía» que 
perturba y corroe el país. Esto ó cosa muy parecida 
e entendí á S. S., y por eso le interrumpí diciéndole: 
¿Y los carlistas, por qué trabajan y conspiran?

S. S. me ha contestado que ahora no se trataba de 
carlistas, sino de política general; pero si no se trata­
ba de carlistas, tampoco debió tratar de liberales, 
porque no es cierto qne los liberales hayan sacrificado 
tantas veces y tanto tiempo sus vidas, su tranquilidad 
y sus intereses todos por la mezquina aspiración de 
un cargo retribuido, sino por el triunfo de los princi­
pios que forman su credo y que son la mas hermosa 
aureola de la civilización moderna.

Recorras. S. la lisia de los señores diputados que 
forman las Cortes Constituyentes, y en ella encon­
trará centenares de patrlclbs eminentes que jamás 
han querido posición oficial ninguna, á pesar de sus 
multiplicados servicios por la libertad.

Distinto es que cada situación se valga de sus 
hombres en la administración del país, á que la mez 
quina aspiración á un destino fuera el estimulo y nor­
te esclusivode los hombres; y si la templeomania» es 
una calamidad publica, tienen mucha culpa los abso­
lutistas, porque ellos mas que nadie han impedido 
siempre el desenvolvimiento de todas liS fuentes de la 
riqueza nacional, sacrificando en la guerra civil la 
mas florida juventud y millares de millones que po 
drian servir para desarrollar la agricultura, la Indus 
tria y el comercio, aumentado el bienestar general 
y dando ocupación lucrativa á todas las clases de la 
sociedad.

Porque es de advertir, señores diputados, que en 
España se ha propagado la instrucción y facilitado 
las carreras científicas y literarias, sin crear al mismo 
tiempo ramos en que esa juventud estudiosa pueda 
hallar ocupación que indemnice á los padres y á los 
hijos de los sacrificios hechos, y por eso todos conver­
gen al presupuesto, ó por lo menos una gran parte, 
sin que para hacerlo sea necesaria la patento de libe 
ral nlla abdicación de su dignidad.

Atendido lo avanzado de la hora y el cansancio de 
la Asamblea, no me estiendo mas en este órden de 
Ideas, que tal vez desenvuelva mas en otra oca­
sión.

Por lo que respecta á la indicación del Sr. Morales 
Diaz, con relación á incompatibilidades, yo profeso los 
mismos principios que S. S., según lo he probado en 
esta Asamblea antes de ahora votando una proposi­
ción en que se pedia la incompatibilidad absoluta; 
pero diferimos ligeramente, porque yo defiendo una 
de dos cosas: ó la incompatibilidad absoluta, ó liber­
tad absoluta sin otra limitación que el alto criterio del 
sufragio universal: porque es insostenible ese mono­
polio, esa oligarquía y privilegio que el dictámen de 
ia comisión establece á favor de ciertas clases, con 
perjuicio de otras muchas igualmente dignas y acree­
doras á la consideración del país.»

Suspendida la discusión, se leyó el dictamen de la 
comisión de ley electoral relativo á la división de los 
distritos, y un voto particular del Sr. Mentez Vigo 
respecte á la provincia de Oviedo. Este proyecto se 
anunció que se Imprimiria, repartiría y señalarla dia 
para su discusión.

Igual manifestación se hizo respecto á los dictá­
menes de la comisión de presupuestos sobre suple 
mentos de crédito, créditos supletorios y trasferen- 
cias de crédito, y al relativo á la concesión de un ca­
ble telegráfico entre la Península y las islas Cana­
rias.

ElSr. VICEPREdlDENTE (Madrazo): Se suspende 
la sesión para continuar á las nueve.

Eran las siete.

t'uidas durante el sitio, y que ensanchando conside­
rablemente el perímetro de la def-jnsa hacían imposi­
ble que los fuegos de las baterías prusianas llegasen 
ni aun á las murallas de París.

Parece pue.-i, que el ataque va á empezar re.suelta- 
mente, siendo su preludio natural el ir desalojando 
á loa sitiados de las v rntajosas posiciones que han 
ocupado delante de loa fuertes, y encerrándolos bajo 
los fuegos de estos para po 1er dirigir el suyo con al­
gún éxito sobre la ciudad. Confirman también esta 
creencia los movimientos de concentración sobre P-:- 
ría que están verificando los ejór-’itos alemanes, como 
si esperasen graves acontecimientos.

Las noticias que de Paria llegaban á Burdeos indi­
caban que el ataque del 21 se consideraba como el 
principio de una campaña, cuyo resultado seria la li­
bertad de París. Los sitiados tienen gran confianza' U 
su artillería, que conceptúan superior á la de ¡os pru­
sianos, según los ensayos liecbos recientemente.

El dfo»ite«r fancés publica una carta de un cor­
responsal amigo suyo, eu que le dice que entre los ar - 
dides usados por ios alemanes, ha visto partidas de 
bávaros disfrazados da franco-tiradores lyoneses, los 
cuales cometen mil escesos para desacre litar entre 
los habitantes á los voluntarios aimados para la de­
fensa. También dice hab- r visto carros de armas y 
municiones que circulaban bajo laprotecdon de la 
cruz encarnada de las ambulancias de Giuebra.

Bl TeUgraf') Autógrafo insiste, á pesar del giro 
templado que parecen haber tomado las negociacio­
nes anglo-rusas. en que es inevitable la guerra en la 
primavera próxima. En Inglaterra, añade, es tan ge­
neral esta creencia, que el gobierno continúa haden 
do sus preparativos y muchos comerciantes preparan 
sus liquidaciones para fio de Marzo.

La delegación de la defensa nacional residente en 
Burdeos, ha publicado uu decreto disolviendo los con­
sejos generales, los cuales serán sustituidos por comi­
siones departamentales constituidas provisioaalrneu- 
te por los prefectos. Esta medida ha causado profundo 
disgusto en las personas sensatas que vea desapare­
cer con ella el último vestigio de autoridad nacida del 
sufragio universal que quedaba en Francia. Y es lo 
singular, que este acto desorganizador lo ha dictado 
la delegación en Burdeos siu consultar al gobierno 
central do París, de donde aquella emana.

El director general delegado del ministro de! Inte­
rior, Mr. Laurier, ha publicado en Bur leos el siguien­
te despacho oficial sobre el comb.ate de Nuits:

»E1 combate de Nuits, sostenido el 18 por el gene­
ral Cromer con menos de 10.000 hombres y tres bate­
rías do artillería, no ter. dnó hasta entrada la noche. 
La retirada de nuestras tropas, que se hizo eu muy 
buen órden, no pasó de uu rádio do 1.000 metros alre­
dedor de aquella ciudad. Los trenes del ferro-carril 
han llegado constantemente á la estación de Pre- 
maux, tres kilómetros del sitio de la acción.

El enemigo atacó en tres direcciones en masas 
considerables, sosleiiido por siete baterías de artille­
ría. Solo se posesionó de la ciudad á favor de la noche 
y cuando nuestra artillería no podía ya con sus dispa­
ros oponerse á su.s movimientos.

La primera legión de los movilizados del Rhódano, 
el tercer batallón de los mó viles de la Gironda, el 3í y 
57 de marcha y los franco-tiradores de Ceveunes, de 
la Muerto y de Lyon, han combatido gloriosamente 
en esta jornada é impuesto al enemigo las pérdidas 
mas crueles.

Este último tuvo que abandonar la ciudad en la 
misma noche, á eso de las cuatro de la mañana, y des­
de ese momento ni renovó sus ataques ni molestó las 
posiciones del general Garibaldien Autun, Blgny, Ar- 
nayLeDuey Epínal.

Al dia siguiente, desde por la mañana acud eron 
los aldeanos inesperadamente á mezclarse en ia ac - 
cion, é hicieron fuego valerosamente. Ricíiotti Gari- 
baldi estaba en Ladon, como puesto avanzado, con al­
gunos centenares de franco-tiradores, y el general 
Cremer permanecía en Beaune.

Dos días después, Nuits estaba completamente 
evacuado por el enemigo, que dejaba uua porción de 
muertos en los pueblos circunvecinos, y volvíamos á 
posesionarnos de los heridos que no habíamos podido 
evacuar á tiempo, y de uu numeroso material dejado 
en la mañana del dia del combato por la primera le­
gión de los movilizados del Rbódano que partía de re­
conocimiento en la dirección de Dijon.

Las pérdidas del general Cremer no esceden de 
1.200 hombres entre muertos, heridos ó prisioneros: la 
mayor parte de la heróica primera legión de los mo­
vilizados del Rhódano. El enemigo, por confesión su 
ja , perdió cuatro veces, entre el príncipe Badén y 
varios coroneles.

Ensarna, buena jornada para nuestras tropas que 
velan el fuego la mayor parte por la primera vez, y 
que han mostrado la solidez de nuestros soldados.

La desmoralización del enemigo es tai, que la ma­
yor parte de los prisioneros que llevaban se le esca­
paron, reuniéndose á sus respectivos cuerpos.

1 mo espíritu de conciliación quo en estos ruo.Tiontos en 
I que el patriotismo esta poderosamente despierto, cal­

ma y reúno todas las disidencias d ; opinión, nos faci­
litará la realización de nuestra obra legislativa.

Señores, al principiar vuestros trab.gos os uniréis 
á nosotros en la aspiración de que Dios quiera traer 
pronto á nuostro real amo con Ja corona de la victoria 
y las palmas de la p;iz, y que para nosotros y  para 
las generaciones futuras, lo mismo en Prusia que en 
toda la Alemania, pueda traer la paz ricas bendi­
ciones.

Por órden de S. M. el rey, declaro abierta la legls- 
latura del Landtsg.»

El gobierno italiano ha dejado de reemplazo á los 
oficiales de infantería pontificia.

El cardenal Antonelli ha encargado á .Moas. Ledo 
chowsky que represente al Papa en la cer monia de 
la coronación imperial del rey Guillermo.

El propio prelado, dice una car a da Florencia, es- 
tara ene *rgado de presentar al nuevo César una carta 
autógrafa de Pió IX, en que el Sumo Poutífle felicitará 
al monarca prusiano por su nueva dignidad y le ex­
hortara ó : eguir el ejemplo de los Otones y otros em­
peradores de Alemania que hicieron tanto en favor de 
la Santa Sede.

SECCION EXTRANJERA.

E l  último despacho oficial de origen prusiano, re 
cibído en Madrid, es el espedido en Versalles el28, in­
dicando que habían empezando las operaciones ofen­
sivas del ejército sitiador por el bombardeo del monte 
Avrow que, como saben nuestros lectores, ha sido ya 
teatro de muchos combates, y en el cual los parisien­
ses debían haber ejecutado obras avanzadas de gran­
de importancia. Este monte, que mas merece el uom" 
bre de colina, se halla situado al Este de París, y sus 
fortificaciones servían mucho para apoyar las salidas 
de los sitiados por la orilla derecha del Mame: no es 
pues de estrauar que los prusianos hayan empezado 
por el ataque de las fortiñcaciones avanzadas cons -

El dia 14 del actual se verificó la apertura de las 
Cámaras prusianas en el salón blanco del palacio real 
de Berlín. En ausencia del presidente del Consejo, el 
ministro de Comercio, conde de Itzcuplitz, como el 
de mayor edad, leyó el siguiente discurso del trono: 

«Ilustres, nobles y dignos señores de las dos Cá­
maras del Laudtag; S. M. el rey se ha dignado encar­
garme que abra en su alto nombre el Landtagt da la 
monarquía.

Hace meses que una guerra sangrienta hecha por 
la iadependencia da la patria, reclama tolas las fuer­
zas del i ueblo.

Nuestros ej-ircitos, al mando de nuestro querido 
rey, sostienen con un valor y una constancia sin 
igual una lucha larga y difícil: el corazón y el pensa- 
mieuto del pueblo están coa nuestros combatientes. 
Pero debemos al favor de Di-js que el territorio de la 
patria no haya sido hollado p >r el enemigo, y que sa 
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades del mo- 
ment), no h y amos tenido que suspender nues­
tros trabajos para la marcha normal de los negocios 
del Estado.

Eu medio de los grandes acontecimieutos que se 
suceden, el gobierno del Estado no debía dejar pasar 
entre la clausura del último período legislativo y la 
formación de una nueva Cámara de diputados uu in ­
tervalo de tiempo en que no pudiese reunir en torno 
suyo el Lindtag de la monarquía.
_Verdad es quo una parte notable del cuerpo elec­

toral llamada á las banderas no ha po lido tomar efec­
tivamente parte en las elecciones; pero en una época 
en que un solo y mismo espíritu anima á los hijos de 
la Prusia, en que sus corazones laten todos uuiso- 
nam-nto así en la patria como en el teatro de la 
guerra, el alejamiento Inevitable de una parto de los 
electores no podía tener uaa influencia esoncial sobre 
el resultado de las eleccioues.

El gobierno del rey considera como un debor so­
meter á las deliberaciones del Laudtag tan pronto co­
mo lu situación lo permita, el presupuesto del Estado 
para el año de 1871.

La obra importante de la reforma de nuestra legis­
lación interior, realizada ya en parte por la represen- 

i tacion nacional, debe quedar provisionalmente apla- 1 zada en presencia de los acontecimientos estraorJina- 
I ríos que absorben toda la atención del país. Al resta- 
! blecimieuto de la paz, el gobierno del Estado volverá 
‘ á emprcQiier esa tarea coa la coaficuza de que el mis-

VARIEDADES-

EL PUENTE DF KEHL,

El primero de esos actos verdaderamente van­
dálicos, que se cometen sie npre en las guerras, y 
que parece como el preludio de otros muchos se­
mejantes que han tenido lugar en la campaña 
entre Francia y Prusia, lia sido la destrucción, 
tan inútil como absurda, de una buena parte 
del magnífico puente de K ehl, que enlaza las 
vías férreas francesas y alemanas á través del 
Rain, frente á Strasburgo

Diremos algo acerca de este puente, puesto 
que señala el primer acto de destrucción de ri­
queza de la lucha franco-prusiana.

Su construcción se verificó según lo acordado 
en un convenio internacional firmado el 16 de No­
viembre de 1857, entre Francia y el ducado de 
Badén.

El puente de Kehl se compone de una parte fi­
ja en medio del Rhin, y de dos tramos giratorios 
que entazan esta parte fija con ambas orillas del 
rio. Su longitud es de 235 metros, y da paso á dos 
vias de ferro-carril con un anden lateral para los 
peatones. Los gastos de su construcción, que cos­
tó 28 millones de reales, se sufragaron por mitad 
entre el Gran ducado de Badén y la compañía de 
ios ferro-carriles del Esto de Francia.

Los trabajos preparatorios empezaron en 16 
de Setiembre de 1858, y el puente se acabó en Oc­
tubre de 1860, durando, por consecuencia, mas 
de dos años su construcción.

Hé aquí como se descompone el coste de esta 
obra:

os.Tablero metálico y tramos girator 
Estribos y obras de ribera.
Fundación de las cuatro pilas 
Cuerpo de las pilas 
Puente de servicio 
Agotamiento, escolleras , terraple­

nes, etc................................................ 2.000.000

8 .000.000 
6.000.000 
8 .000.000 

800 000 
3.000 000

Los badenses han volado el estribo de su ribe­
ra, lo mismo que el puente móvil adherido al mis­
mo estribo, y han conseguido, no sin dificulta­
des, lastimar uua de las cuatro pilas de la parte 
fija del puente. El daño representa como unos 
8.000.000, cuya cuenta les pasarán probablemen­
te los franceses á los prusianos, en caso de 
triunfar.

SECCION OFICIAL.

(Gacela de ayer.)

Presidencia del Consejo de Ministros: Decretos nom­
bran o ministro de Estado á D. Juan Bautista Tope­
te, diputado á Córtes.

—Disponiendo que el ministro de Estado, D. Juan 
Bautista Topete, se encargue interinameute de la 
presidencia del Consejo de ministros y del ministerio 
de la Guerra.

—Nombrando ministro de Ultramar á D. Adelardo 
López de Ayala diputado á Córtes.

Ministerio de la Guerra: Decretos disponiendo que 
durante la ausencia del ministro interino de la Guer­
ra, S8 encargue del despacho de dicho ministerio el 
mariscal de Campe D. José Sánchez Bregua, subse­
cretario del mismo.

Ministerio de Foraento: Decretos concediondo á don 
Rodrigo Ramírez la autorización que habia solicitado 
para construir á su costa y riesgo, y sin subvención 
del Estado, las obras necesarias para ganar al mar las 
playas que median entre los corrales de la punta de 
la Vaca y el castillo de Puntales, en la bahía de Cá­
diz, con arreglo al proyecto que ha presentado, y para 
levantar las edificaciones indicadas en el mismo, bajo 
las condiciones que se espresan en la concesión.

Por el ministerio de Ultramar se ha resuelto que se 
proceda a proveer eu públicas oposiciones, que ten­
drán lugar eu Madrid eu ia forma que mas adelante 
so determinará, las 10 cátedras de dicho estableci­
miento que á continuación se espresarán. Ter nina- 
dos los ejercicios de oposición y hecha la asignación 
de los agraciados, se procederá á clasificarlos en tres 
categorías, en la forma siguiente: los catedráticos de 
mecánica y física y química aplicadas, serán necesa­
riamente de entrada: los de economía y geografía y 
estadística comercial, serán de ascenso; entre los 
seis restantes se distribuirán otras dos categorías de 
entrada y ascenso y dos da término, según los méri­
tos y circunstancias do los interesados, debidamente 
acreditados.

Los agraciados, que deberán hallarse ea .Manila 
antes de la apertura del próximo curso escolar, el cual 
comenzará en 2 de Julio de 1871, disfrutarán respec­
tivamente del haber anual de 7,500, á 8.750 y 10.000 
pesetas respectivamente, á saber: los de entrada, 3.000 
pesetas de sueldo y 4.50® de sobresueldo; los de as­
censo, 3.500 pesetas de sueldo y 5.250 de sobresueldo, 
y los da térmiuo, 4 000 pesetas de sueldo y 6.000 de 
sobresueldo.

Las asignaturas serán las siguientes:
1. * Gramática castellana y latina.—Elementos de 

retórica y poética.
2. * Nociones de geografía física.—Idem de geo­

grafía descriptiva en general y de España y Filipinas 
en particular.

3. “ Nocioues de historia Universal.—Historia de
España y en particular de las islas Filipinas. j

4 ,® Elementos de física y  química.

5 * Rcoiiomia políti ;a y legislación mercantil ó iii- 
dustrinl.

6. " Geogr ifía y esta-listica comercial.
7. * Nociones gen'.ralesdo anatomía, fisiología ó hi­

giene.—Nociones de hist.oria nut-ra!.
8. * Psicología, lógica y filosofía moral.
9. ® Nocioues de mecánica racional é industrial.
10. Físiea y química aplicadas á las artes.
Igualmente se na dispuesto proveer en l misma

forma cuatro cátedras de la facultad de derecho, tres 
do la de medicina y cuatro de la de farmacia de dicha 
uni.er.sldad.

Los agraciados tendrán, por lo menos, el título de 
licenciados en una facultad; se preseutaráu en Mani­
la antes de la apertura del curso escolar próximo ve­
nidero, que comenzará en 2 de Julio de 1871, y serán 
clasificados en la categoría de entrada, en cuyo con­
cepta gozaran por ahora del haber anual do 10.000 pe­
setas, a saber: 4.000 eomo sueldo, y 6.000 como so­
bresueldo.

Las cátedras s rán las siguieules:
ilíwAs: Derecho civil y mercantil.—Derecho pe­

nal.—Derecho político y admiuistrativo.—Procedi­
mientos.

Medicina: Anatomía.—Ejercicios de osteología y 
de disección.—Fisiología.

Farmacia: Química general.—Materia farmacéu­
tica.—Farmacia inorgánica.—Ejercicios de clasifica 
cion, etc.

En su cousecuencla, se convoca á los que coa los 
requisitos espresados deseen aspirar a dichas cátedras 
para que en el término de dos meses, contados desde 
el 2« del actual, presenten en la subsecretaría de Ul­
tramar las solicitudes, acompañadas de ios d :cumeu - 
tos que aeespresau eu el anuncio que ayer publica la 
Gacela.

GACETILLAS.

Vinos y licores estranjeros y del reine.-SI cs-
quisito vino de los grandes de España de la sociedad 
vinícola de España, diez años de existencia. Depósito 
central en Chamartln de la Rosa. Sucursal eu Madrid, 
Preciados, 4.

PÉRDIDA.
Eu la tar.ie del domingo 18, se perdió en el paseo 

déla Fuente Castellana, unaperrlta ingle»»—Terrier. 
—A la persona que la presente en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 4, ss le daráu las señas y una gratifi­
cación.

A los padres de familia.
Uua señorita que tieue el título ds profesora desea 

encontrar lecciones á dom cillo.
Tiene personas que abonen su conducta.
Dirigirse por el correo interior á doña Dorotea Pa- 

rez, plaza del Alamillo, núm. 5, segundo izquierda.
Estado sanitario —Sn esta semana el temporal

fué revuelto; no escasean lo las llovizuas, las brumss 
mas ó menos altas, y los vientos frios y huracanados, 
algunas veces del primero y cuarto cua Irante: las es­
calas termométrica y barométrica se sostuvieron á la 
misma altura, con corta diferencia, que en los dias 
anteriores, y la atmósfera casi siempre se vió cubierta 
y eutoldada con nubes ó nubarrones.

Por punto general, en las enfermedades reinan 
tes se observó un carácter mas rebelde, cual siempre 
sucede en el iuvieruo: prelomiuó en ellas el carác­
ter catarral y reumático, aunque todavía se presenta 
algunas calenturas gástricas, intermitentes, diarreas, 
disenterías y padeclmieutos masó menos gravas de 
los pulmones, hígado y cerebro, acompañados en al­
gunos casos cróaicos de colecciones serosas, resulta 
do de aquellos.

Eutre las erupciones, continúan las viruelas, pre 
sentándose alguu caso que otro da sarampión y de 
miliar.

La mortandad mayor que eu la anterior se - 
mana.

(S^lo Médico.)
Eu vista de la actitud hostil de los grandes de

España, cuya inmensa mayoría tiene tantas simpatías 
con el rey sallimbanco como con la fiebre amarilla, se 
trata de improvisar una n\x<i-e& grandeza, para que, en 
unión de los siervos marqueses del Duero, de la Haba­
na, de Veragua, de Guad-el-Jelú y de los Castillejos, 
hag la corte a: nuevo conato de rey y contribuya á 
dar brillo y esplendor á la monarquía democrática de 
Zorrilla y de \a.guardia negra.

A este fio, parece que hay el propósito de repartir 
entre los muñidores de la situación que más se han 
distinguido, defendiendo á Macarroniniy la Cisterna, 
los títulos aristocráticos siguientes;

Pora los progresistas.
Duque de los Puntos negros.
Marqués de la Iracundia.
Conde del Enlrés y de la Porro.
Vizconde de los Adoquines.
Barón de los Sonto» Lugares.

Paro los cimbrias.
Duq.ne de Valde-peñas.
Marqués de la Cimbreria.
Conde de Arli-maña.
Vizconde de 11 Cimitarra.
Barón de la Ballena.

Para los moros fronteritos.
Duque de la Hipertro/a-augusta.
Marqués de la Vuelta de Abajo.
Conde del Quiebro.
Vizconde de Bastidores.
Barón del Zu Zu.
Se sabe de antemano quiénes son los realistas á 

que se destinan esos títubs, que no serán los últimos, 
paos se anuncian otros varios, en no escaso número, 
para las partes de por medio y  hasta para las compar­
sas.»

(La Igualdad,)
Ayer empezó á satisfacerse por la Tesorería de

provincia una mensualidad á los individuos del clero 
que han acreditado haber jurado la Constitución y 
pertenecen á esta diócesis.

Se ha practicado en el campo do esperiencias de
la provincia de Castellón un pequeño ensayo con el 
trigo llamado genealógico, que se obtiene por medio 
déla cui ladosaselección de la semilla durante mu­
chos años, y ha llegado á dar sorprendentes resulta­
dos en Inglaterra, donde principalmente se ha cose­
chado.

En el campo de Castellón hay sembradas unas do­
ce brazas de tierra, y la semilla procede de doce gra­
nos que se proporcionaron al Instituto en el pasado 
año y se sembraron en el mismo campo.

Por el teatro de La Alhambra, calle de la Liber­
tad, .-e descansó ayer para dar lugar al magnífico con 
cierto que tendrá lugar hoy viernes 30. ejecutado por 
lo» profesores del Kursaal de San Sebastian, que tan 
aplaudidos fueron en el único que h.n dado en este 
teatro, y cuya repetición ha sido pedida por el púb'l- 
co, si bien variando las piezas de que se compondrá.

Esta empresa acaba de contratar á la señorita Emi­
lia Ruiz, que tantas simpatías tenia en el teatro de 
los Bufos, y que hará su primera salida el sábado pró­
ximo con la graciosa zarzuela en un acto titulada Dos

truchas en seco. En la misma noche del sábado se 
nará una zarzuela titulada Bl jóoen Cupido obra 
■ios aplaudidos autores. ^

La empresa del Indicador de los camino» de hi«,
ro. coa objeto de d .r  mayor Impulso i  dicha pubhca’

d ,r« lre,.^^^

Ayuntamiento popular de Madrid
Del parte remitido en este dia Dor la ir.»'

del mercado de granos y nota de J re L s  
de consumo, resulta lo siguiente: artículos

Carne de vaca, de 12 á 13*50 De3Pt«« „ v 
0 58 á 0*6f la libra, y á 1‘31 el kilógramo

kilógramí ^ «1

y áTs9 e'rkíógta'aí’.'®'^*' ^
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba* da 1‘2,'i 4 

1‘50 la libra, y de 2‘71 á 3 25 el kilógramo ^

Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; do 0*46 á 
0 71 la libra, y de 0*99 á 4‘55 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 
la libra, y de 0*52 á 0*76 el kilógramo.  ̂ « 35

Arroz de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0 24 á 0*3.5 
la libra, y de 0 52 á 0 76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra v á 
0*52 el kilógramo. ’

Carbón vejetal. de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, v 
de 0*10 á 0*13 el kilógramo.

Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el 
kilógramo.

Cok, á 0,78 pesetas la arroba, y á 0*07 el klló- 
gramo.

Jabou, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 
la libra, y de 1‘04 á 1‘27 el kilógramo.

Patatas, de 1‘25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0‘08 á 
0‘10 la libra, y de 0*17 á 0*22 el kilógramo.

Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 
á 0*59 la libra, y de 11*54 á 11*74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0 38 á 0*32 el 
cuartillo, y de 5*55 á 6*34 el decálitro.

Petróleo, á #‘36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el de­
calitro.

Trigo, de 13 á 13 7ó pesetas la fanega, y de 23*53 á 
24*89 el bectólitro.

Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*50 
á 10*41 el bectólitro.

Beses degolladas ayer.
Vacas, 92; carneros, 332; corderos recentales, 2; 

id. lechales, 111; terneras, 42; cabritos, 86; total 665.
Su peso eu libras, 43.852; id. en kilógramos, 

20.175 997.
Lo que se anuncia a' público para su conoci­

miento.
Madrid 27 de Diciembre de 1870.—El alcalde pri­

mero. Manuel Mana José de Galdo.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 29.

FONDOS PUBLICOS.
DBL 28. BEL 29.

3 consolidado....................... 26-50 26-65Id. pequeños........................ 26-50 26-76
Id. fin corriente.................. 26-45 Oi-OOId. exterior......................... 00-00 31-10
3 procedente diferido............ 00-00 00-00Id. fin de mes......................... 00-00 00-00Deuda material..................... 09-00 00-09Id. personal............................ 20 50 00-09Billetes hipotecarios.............. 000-00 00-00Id. segunda série................... 97-50

149-00 «0-00
149-00Banco de España...................

Bonos del Tesoro.................... 71-40 72-50
rEa&O-CAARlLBS.

Obligaciones 2.000................. 49 50 49-40Id. nuevas.............................. 00-00 00-0«
Id. de 20.000............. 00-00

00-00Id. nue>ás........................... 00-00
CABBBTSaA».

Abril de 1850.......................... 00-00 00-09Agosto de 1852....................... 00-00 90-00Julio de 1858.......................... 00-00 00-00
CAUIIOS.

Lóndres 4 90 d. f ................. 50-60 50-70París á 8 d. V.......................... 0-00 0 00

OLTIUOSPUCIOS.

BOLETIN RELIGIOSO.

Samio bil bu. - L a traslación del cuerpo de San­
tiago apóstol y San Sabino y compañeros mártires. 

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas ea 
la iglesia parroquial de San Millan.

Visita do la Córte de María; Nuestra Señora á« 
las Tribulaciones en San Millan 6 la de las Angustias 
en las Escuelas pías de San Fernando.

ESPECTACULOS.

TEATRO Nacional DB L \ •PKRA.—No hay 
función.

TEATRO ESPaNOL.—A las eshe y media.—Pun­
ción 90 de abono.—Turno 3.*—Los polves de la ma­
dre Celestina.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Funeie» 104 
de abono.-Turno 2 .—El molinero de Bubiaa.

BUFOS ARDERIÜS.-A las eche y me<!ia.-Pan- 
cion 116 do abono.—Turno 2.* par.—Bl poto»í sub­
marino.

ALHAMBRA.—A las echo y  media.—Sensitiva.— 
Concierto.

NOVEDADES.—A lai siete y media da la noche.— 
Una escena improvisada.-El corazón de un soldado.

GRAN GALERIA DE FIGURAS DE CERA.—Car­
rera de San Gerónimo, 33.-Todo lo de mas actuali­
dad en celebridades contemporáneas nacionales y es- 
tranjeras; episodios célebres, exactitud en los retra­
tos, verdad y lujo en los trajes.—Gabinete reservado. 
Detalles en los trajes.

Entrada, desde el anochecer á las once.
Precio de entrada general, 4 rs.
Soldados y niños, la mitad.

La temperatura máxima de anteayer fué de 2*,9, 
y  la mínima de 1*,2,

i.
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